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AL Sr.
PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
S/D

OFICIO 

Tengo el agrado de dirigirme a ud. a fin de informarle que en los autos caratulados

"A.P.E.L. C/ CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA S/ ANFPARO POR MORA", Expediente

N° 5886, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, Distrito Judicial Sur,

con domicilio en calle Congreso Nacional N° 502, Barrio Bahía Golondrina, Ushuaia, a cargo del Dr.

GUILLERMO S. PENZA.- JUEZ, Secretaría Única a cargo del Dr. ALEJANDRO OSCAR

FERRETO, se ordenó informe la demora del dictado del Acto Administrativo solicitado por nota

de fecha 24/11/2010 cuya respuesta deberá ser dirigida directamente al Juzgado interviniente.

Como recaudo se transcribe el siguiente proveído que en sus partes pertinentes:

"Ushuaia, 21 de Marzo de 2011. . A fin de valorar los requisitos exigidos por el art. 48 de

la Constitución Provincial y art. 161 de la Ley Provincial N° 141, requiérase al Concejo

Deliberante de Ushuaia, informe sobre la causa de la eventual demora en el trámite del

reclamo administrativo presentado oportunamente por actor. Líbrese a tal fin el oficio

correspondiente, adjuntando copia de la acción incoada... Dicho informe deberá ser

contestado directamente a este Juzgado, dentro del tercer día de recepcionado. Téngase

presente la prueba ofrecida". Fdo. GUILLERMO S. PENZA.

Se adjunta copia de demanda en
	 c(i'

í( ( ) fs.

Sin otro particular, hago propicio para saludarlo atentamente.
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PROMUEVE ACCIÓN DE AMPARO POR MORA.

7-11;;ZS;

/1/411,111"f'al

RAUL SALINAS, en mi carácter de Secretario G	
rtlt,'-n=

LOU,860 ión

Personal de Empleados Legislativos (APEL), Distrito Tierra del Fuego; CS 1 rocinio

letrado, Dr. Dante Marío PELLEGRINO, M S.T.J. N° 242, I.B. 999-115412-5, ambos

constituyen domicilio procesal en Av. Magallanes N° 1712, a V.S. me presento y

respetuosamente digo:

I.- COMPETENCIA

S.S. es competente para entender en la presente acción por las

disposiciones de la Ley Proyincial N° 133, artículo 2° que establece que la competencia recae

en el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, en casos de reclamaciones de los agentes

públicos en todo lo relacionado con el contrato de empleo público. Entiéndase que la sede del

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, organismo

público por el cual se demanda, su domicilio legal en calles Don Bosco 437, de la ciudad de

Ushuaia, en mi carácter de empleado de la misma.

OBJETO

Que en el carácter invocado, vengo a iniciar formal acción de

AMPARO POR MORA, en conformidad a lo establecido por el articulo 48 de Constitucíón

Provincial y art. 161 y 162, de la Ley Provincial 141, de Procedimiento Administrativo; en

contra del CONCEJO DELLBERANTE de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del

Fuego; con domicilio en calles Don Bosco 437, de la ciudad de Ushuaia, con la finalídad se

dicte el Acto Administrativo que corresponde a mi pedido de Reclamo Administrativo

presentado en fecha 24/11/2010 presentada por ante Mesa de Entradas del mencionado

organismo y dirigida al Sr. Presidente Dn. Adrián de Marco; mediante el cual se solicito la

derogación del Decreto PCD N° 141/2010 de fecha 15 de Noviembre de 2.010, y cese de

conducta desplegada por la puesta en vigencia del mismo, mediante su inmediato retiro de la

vida jurídica, entendiendo que es absolutamente contrario a derecho en todas sus panes, por

der violatorio de Convenios Institucionales (OIT), normas constitucionales (Art. 14bis, 22, 31,

7yinc. 10); Leyes Nacionales (14250, 23544, 23546, 23551, 24185 y 25164) y Provinciales

90, 113 y 141).

Manifiesto S.S., que transcurrió con creces los cuarenta cinco días

previstos por el art. 102 último párrafo de la LPA, sin tener respuesta hasta a la fecha,

SEÑOR JUEZ DE

PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO

DISTRITO JUDICIAL SUR
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debiéndose librar oportunamente la correspondiente orden Judicial de Pronto Despa4o: belp
conforme a las siguientes consideraciones de hecho y derecho que paso a expojor,,

HI.- CONSIDERACIONES: DE HECHO Y DE 

Que conforme se consígna en el objeto del p/esInte",-jk' ety fIcH
;24/11/2010, se presento Reclamo administrativo, solicitando la derogacienl'ojmfetor pco

N° 141/2010 de fecha 15 de Noviembre de 2.010, ya que el mismo tienkYll
\r,	 )

hechos y antecedentes, la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 108

representación de asociaciones u organizaciones gremiales que carezcan de .104/f o

personería gremial, tampoco la legislación vigente y aplicable, si bien permite fuera de todo

marco legal la presencia de los no agremiados, APELA no encuadra en ninguna de las dos

situaciones, y nuestro Convenio Legislativo Municipal de Empleo tampoco prevé la

partícipación de una asociación que no reúna los requísitos previstos en la ley 23.551, para

otorgar la representación gremial.

El decreto cuestionado tiene un vicio insanable en su tercer párrafo,

puesto que bajo el pretexto de garantizar la libre asociación sindical y la participación en las

negociaciones paritarias, encubre una verdadera práctica desleal desplegando una mala fe

negocial, prohibitiva y merecedora de sanción en la ley, porque rompe el mapa sindical de la

negociación, en forma inconsulta y arbitraria, fuera de las potestades que le competen en la

materia, y razonando que las paritarias estaban conformadas y convenidas ante el ministerio de

trabajo.

Asimismo, en el cuarto párrafo de las consideraciones es mendaz lo

tenido en cuenta sobre que no habria objeciones para el ingreso de las agrupaciones

solícitantes de parte de la subsecretaría de trabajo provincial, ya que se encuentra objetado por

SOEM y el resto de los paritarios ante la autoridad de aplicación.

El acto administrativo carece del dictamen jurídico que se requiere por

ley en forma previa a su dictado, cuando el acto pudiere afectar derechos e intereses, para el

caso las asociaciones que conformaban la mesa de negociación.

Y por último quien firma el acto administrativo carece de la

competencia otorgada por ley para esta temática, potestad que tiene el Ministerio de Trabajo

de la Provincia.

Cabe aclarar Sr. Juez, que el presente reclamo es mi calidad de

Secretario de APEL, y por ser parte firmante del reclamo administrativo por el cual se inicia

esta acción de amparo, ante la falta de respuesta del Concejo Deliberante.

La demandada, contraría en todo momento lo normado por el,
Q5'1' C.P.C.C.L. y M., atento a que transcurrió tiempo más que prudencial y lo máximo reglado en

o‘v el Art. 102 del L.P.A., sin que se haya expedido respecto a mi reclamo, autorizándome a

ejercer el derecho consagrado en el Art. 48 Constitución Provincial, para requerir a la
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autoridad Judicial resuelva obligando a la demandada, el cumplimiento deLdiatado del acto

administrativo que se rehúsa a dictar.

IV.- PRUEBA

Ofrezco y acompaño como prueba documen lalsigutente: , 	 a
;1 _ Copia de presentación del reclamo Administrativo, con cargo\Ms iiel&iptea rcha

24/11/10, en cuatro (4) fs.
Star

V-. DERECHO

Fundo mi derecho en las disposiciones del Art. 48° de la Constitución
Provincial y los Art. 161 0 y 162° de la Ley Provincial de Procedimiento Administrativo 141,

doctrina y jurisprudencia aplicable al caso.

VI-.PETITORIO.

Por todo lo expuesto solicito:

1) Que se me tenga por presentada, en el carácter invocado por denunciado el domicilio

real y constituido el procesal, y se me otorgue la correspondiente intervención de ley;

2) Que se me tenga por presentado formal ACCION DE AMPARO POR MORA en

contra del CONCEJO DELIBERAN1E DE LA PROVINCIA, en conformidad a las

manifestaciones vertidas en esta presentación.

3) Que una vez acreditada la demora, se libre orden judicial de pronto despacho

administrativo;

4) Que se me reciba la prueba documental ofrecida y acompañada;

5) Costas y honorarios a la demandada.

PROVEER DE CONFORMIDAD A LO PETICIONADO QUE,

SERÁ JUSTICIA.
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FORMULO RECLAMO ADMINISTRATIVO.

CoWCP,Jr+ DELIB.BRATJTE USLITTL,N.
LITGA LNE ENTR4DA LEGISLAPW1

ASZ.I;ITT05:1 itsTcutssA:nas,	 •

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
CONCEJO D ELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHLTAIA
Dn. ADRIÁN DE MARCO
S/D

Expte..1°•

Girado9:

Racibio:

$821.1:.;
flíZnljzo

RAÚL SAIINAS, en su caráder de 'Secretario Genei de As , )ciación Person	 Obs

	

\.‹.)	 ,114.
1,egislativos (APEL) Distrito Tierra del Fue o; SA NDP	 , en su	 kker de
Secretarra General del Sindicato de Obreros y Empleadcs Municipaks (SOEM) - Ushuaia;
Carlos CORDOBA, en su carácter de Secretario Genral 	 Asociación de Trabájadores del
Estado - Delegación Ushuaia, con el patrociMo letrado del D. 

Dante Mario PEIJEGRINO,
S.T.J. N" 212, todos constituyen domicilio legal en Ave-lida Málillanes N 9 1712 de laciudad de Ilshuaia, en el Decreto P.C.D. N 9 14 1 /2010, ante el ‘ ;Oor Presidente nospresentamos y decimos:

I.- OBJETO

Que verrinlos en tiempo y fonna a formular redamo administra ivo de acuerdo a las
disposiciones por el artículos 148 y 150 de la Ley Provincial 141, contra Decreto PCD111/2010 de techa 15 ,de noviembre de 2010, solicitaudo st. dc rogación del acto adniinistrativo,
v cese de la conducta desplegada por la puesta en vigenci¿, dcl mismo mediante su inmediato
retiro de la vida jurídica, entendiendo que es absolutarneMe Contrano a derecho en todas sus
pades, por sec violatoria de Convenios Internacronale (01t), aormas constitucionales (ads. 11
bis, 22„31, 75 inciso 10); Leyes Nacionales (14250, 23541, `, 3546, 23551, 24185 y 251(i4) y
P

rovinciales 00, 113 y 141); todo en confonnidad a as sil,uieates con:Ideraciones de hecho y
(le derecho que paso a exponer:

II.- CONSIDERACIONES

a)	 HECHOS:
Que 

con lecha 30 de marzo de 2010, la Comision Pa3ta Pc rmanent en la primera reunión
quedo conformada con la participación de los gremies APEL. ATE y MEM, y los concejales
en su carácter de autoridades representantes de la patronal, cc n la parheipación del Ministerio
de 'Erabajo de la Provincia en su carácter de autoridad de

Que existen rianteos ante el Ministerio de Trabajo de parte:del SOEM de fecha 17/11/2010 en
contra del comportamiento de la patronal, por considerar1as prácticas desleales contrarias a la
ética de las telaciones profesionales del trabajo por interve pir, interferir en la constitución,h mleionamiento o administrátón de asociaciones sindicales debidar iente constituidas, con
personería o nscripcion. Y, además, por promover o :luspHar'la aliliaqón de los trabajadores a
una (leterminada asociación sindical, para el caso API 1A As tciacióh',1e1,Personal Legislativo
Autentico), e conducta se configuró mediante el dictado iel decr :to que aquí atacamos,
cuando todas las entidades gremiales estaban en el mb ito del Ylinisterio de Trabajo
negociando en paritanas.

Que el acto administrativo se dicta con fecha 15 de r ovier ibr de 2010, en los considerandos
yerra en cuanto tiene en cuenta como hechos y antece lentc s o que le si -ven de causa al mismo,
la Carta Organica Municipal en su Artículo 108 no r revé la tepresentación de asociaciones u
organizaciones gremiales que carezcan de inscripc ión ersonería gremtal, tampoco la
egislacion vigente y aplicable, si bien permite fuera d ; todo 1T arco lc.l la presencia de los no
ágt-emiados. M'ELA no encuadra. en ninguna de lis d s .ituacionc s, y nues 	 rnvenio
Legislativo Mtmicipal de Empleo tampoco preve la participz-. ción de una aso 	 ine no
reúna los reqnisitos previstos en la ley 23551, para otorgar la representación grei

ji

f
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Siguiendo con los considerandos del decreto cuestionado tiene.un vicio insanable en su terwr [
parralb, puesto que bajo el pretexto de garantizar la libre asociación sindical y la parti5 .Malioiy.'en las negociaciones paritarias, encubre una verdadera práctica desleal des le and 	 "jtia-fe''

Y .. ^ . , rnegocial, prolubarva y merecedora de sanción en la ley, porque rompe el mapa si,dt9419 ,4„.n eg
ociacion, en fonna inconsulta y arbitraria, fuera de las potcs-.ades qw.: le coi pcfriínr la •

materia, y razonando que las paritarias estaban conformadas y co.wenidas ante el	 istMó..•.de
<4'.i...-trabajo,

1	
r,,...:,.,

t"t".1¿:9 :•.•Que en el cuarto Vwrafo de las consideraciones es mendaz lo tenido en cuenta Q4.3„9,
habría objeciones para el ingt-eso de las agrupaciones solicitantes de parte de la su 1,..etatl'Ile
trabajo provincial, ya que se encuentra objetado por SOEM y el resto de los pant 114.ntilirTá•	 ,	 ••,y..,•..,,,,„
autoridad de aplicacion.

El acto administrativo carece del dictamen jurídico que se requiere por ley en forma previa a su
dictado, cuando el acto pudiere akctar derechos e intereses, bara el caso las asociaciones que
conformaban la Presa dc negociación.

Y por último (juien firma el acto administrativo carece de la competencia otorgada por ley para
esta temalica, potesta(I que tiene el Ministerio de Trabajo de la Prbvincia.

b)	 DERECHO:

Corno Acto Administrativo definitivo Decreto P.C.D. N 141/2)10 debe reunir los requisitos
del Art. 99 LP.A., bajo pena de transformarse en nulo de nuridad absolwa, por lo establecido
en el Art. 110	 y en el caso, el acto que atacamos no se sustenta en los antecedentes que
le sirven de causa y no estlí basado en el derecho que se debi•-") carecc de motivacion y
tiene una firralieJad que es un abuso de poder y una verdadera desviacion de la misma
constituyendo una verdadera práctica desleal y, careciendo de competencia para el dictado del
mismo.

El régimen de negociación colectiva, en el orden provincial y para sector público,
encontrandose abiertas las paritarias y conformada la mesa negbci4 este marco de estas últimas,
y bajo el principb rector de la buena fe, siendo esto lo que el Concejo Deliberante de Ushuaia
violó. Además, de no ajustarse a las normas legales vigemes y .:rear condiciones de desigualdad
en el rnapa de negoeiacion paritarias ya conformada. Esto de acuerdo a lo previsto en la Ley
Provincial N' 113. Artículos 1", 3 2 , 4", 6', 7°, 8 2 y 10.

Fme Acto Administrativo tiene un vicio en su motivación, porque el Conecjo lo motiva según
sus las expresiones vagas que manifiestan en el visto, una negociación cow dos Asociaciones y
que son representadas por quienes ya están en paritarias, como sindicato con Personería
Gremial y de Acsividad (Ley Nacional N 23.551), los que tienen la potestad de la Negociación
Colectiva en el Sector Público, Ley Provincial N" 113, y, que a pesar de ello dicta	 acto
Administrativo apartándose a través de coneeder de forma unilateral un derecho que no le

r- 
corresponde otorgar, por fuera de toda negociación y en contra del regimen legal vigente y
aplicable, considerando este acto administrativo dictado con un vicio de incompetencia, lo que
transforma el mismo nulo de nulidad absoluta y cebe ser retira de la vida jurídica,

Iransformándose su accionar en discriminatorio y violatorio de la Ley Na¿ional N° 23.592, que
en su articulo 1° dice textual "Quien arbitrariamente impida,obstruya,,íesinja o de algún
modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías
fundamentales reconocidos en la 'Constitución Nacional, será obligado, a pedido del
damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cet .:ar en su reali ación y a reparar
el daño moral y material ocasionados. A los efectos del presente artícUlo se considerarán

articularmente los actos u omisiones discriminatorios determinados por motiyos tales
`como raza, religión, nacionalidad, ideologia, opinión politica o gremial, sexo, posición
esonómica, condición social o caracteres físicos. "

ec

El acto es ilegitimo porque la función administratíva debe seguir actuándose dentro de la ley,
aún en los aspectos discrecionales de su ejercicio. ElR así porque el pi incipio de legalidad
garantiza que el Estado, y dentro de él, la Administración Pública cuya actividad estamos
analizando, sujete sus conductas a normas jurídicas por ':odos conocidas, normas que ya desde/
el origen del sistema republicano se consideraba q ae debían emanar del Congreso o

P.:01999-

4'1•1°9-

Generat
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Pit41

Parlamento, en este caso y por 1 principio de supremacía de las leyes el concejo,gtfk
potestades para mod¡ficar o legislar sobre exclusivas del congreso nacional, y sy71.9.1knzt<
atentatoria del régimen legal provinciaj, art. 113.

La sujeción al Derecho que prescribe el princípio requiez •e, desde el punto
expone acá, que el Concejo debe actuar y manifestarse su potestad a travé
aseguren un eficaz control que permita verificar si la actividad se ajustó a der
aspectos, esto ante el Ministerio dé Trabajo de la Provincia.

Por eso es que decimos que tiene verdadera importancia la figara del acto admi
instrumento del principio de legalidad y, dado los prHegios de cjecutoriedael y c
que dcben estar acorde al interés público, fin último d la Admnistración.

Nuestro ordenamiento provinciai en i2i Ley de Procedimiento Administrativo N° 141 establece
que lo órganos deben actuar dentro de los limites que respw:o de aquella impone la CN, las
Leyes Superiores de la Nación, las. Leyes Provinciales y los Regiamentos, estas reglas
denominadas de la objetividad y la " obligatoriedad en e qjercicio de la competencia que
sujetan a la administración a respetar las normas que prevalecen a la que ella emite,garantizando el debido proceso y el cumplimiento , de requisitos esenciales para el dictado de
actos administrativos que son las competencias, la eausa y os antecedentes de derecho, el
objeto los procedimientos esenciales, :la motivación que ex.terioriza entre otros, el fundamento
legal de la decisión y la finalidad qué deben estar dentro fe las que están contempladas en el
marco normativo, este Decreta que ahora atacamos está fuera de la competencia del
Vicepresidente a/c dé la Presidencia, porque está sujeta a la negociación colectiva dentro del
marco de paritarias, donde Treviamente debió ser acordado y aprobado entre las partes,
circunstancia que no se verificó, como así tampoco su motivación está ajustada al derecho
aplicable de las Convenciones Colectívas y la Ley Provincial N° 113 y tiene una fmalidad que
dentro del marco deiparitarias, y la dilcusión que se debe devar adelante con los gremios con
personería gremial y de activjad, constituye'ún verdadero desvío de poder, omitiendo el
cjecutivo respetar 01 régimen legal pplicable y la discusión y aprobación de éste acuerdo
sectorial y particulat . dentro del marcó de la negociación colectiva, convocada por el mismo.

Vease que la ineonstitucionalidad de lo art. 108 de la COM, y de las Ordenanzas Municipal N9
3248/07 y Decretos Municipales N 2 1031/07 y N'' 432/08. Y la existencia de un perjuicio a los
dcrechos constitucionales, estarnos frentc a actos ad ninistrativos de alcance general, que se
apartan ordewuniento positivo, y conforme a los natadistas del derecho, se debe dar por
descontado que el estado y la administración dentr• de él deben actuar incondicionalmente
sujetos al ordcwuniento jurídico.

Por ello la presunción de legalidad del -acto administi ativo ataeado cac por scr la ley el medio
prnrcipal .para garantizar el orden jurídico indispensalle para la existeneia del individuo y de la
vida en socicdad. La ADMINISTRAIIÓN en su accionar debe tener sus fundamentos en las
garantlas y dc rechos.constitucionales, Y las leyes dictadas en	 consecuecias.

En conclusión por todo lo expuesto en las consideraciones cl Decretb PCD N 2 141/2010 de
fecha 15 de noviembre de 20J 0, debe . ser derogado, y cese inmediato de la conducta desplegada
por la puesta en vigencia del.mismo mediante su retiro de la vida jurídica, entendiendo que es
absolutamente contrario a derecho en todas sus partes, por ser vrolatoria de Convenios
Internacionales (OIT), normas vonsfitucionales (artr . 14 bis, 22, 31,- . 75 inciso 10); Leyes
Nacionales (14250, 23544, 23546, 23551, 24185 y 25164) j Provinciales (90, 113 y 141),
además siendo nulo de nulidad absoluta como ;ixto administrativo por ser dictado en
incompetencia del órgano, tener un objeto ilícito que rnate.ializa una práctica desleal, violando
en forma absoluta el procedimiento legal, tiene vició cn sus causas careciendo
jurídico, tiene una motívación contraria a derecho Vi dando toda finalidad qu
acto administrativo, que no es otra cosa que la legalidat I.

PRUEBA
Ofrezeo y acompar «omo prrba la,siguiente:

dictamen
ner un

. 0 1Zn1\	 d	 5N\ 2:5
3n írn pr
Secr terie e.ene 1

5.0.E.M.
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en

qLOS CÓRDO I. R tar_ o enera
Secre Es_cnnup

1-\

Tierra	
F uego

Pe í rino
J. Mat. 242

Elpe i n
s erotaria	 ral

S.O.E.M.

1) Copía simple Decreto PCD N 2 141/2010 de fcchafojas;
2) Copia de escritos por SOEM denunciando práctica

(los fojas; v al Ministerio de Trabajo en una loja;
3) Copias simples de Actas de paritarias en tres fojas;

V.- PETITORIO:

Que por todo lo expuesto cs que pido lo siguiente:

Que se nos teng-a por presentados, por parte, con el
patrocinio letrado invocado, y se de la debida intervención de ley;
Que se nos tenga por formulado el reclamo adntinistrativo contra el Decret
141/2010 de fecha 15 de noviembre de 2010.

3) Que se nos tenga por ofrecida y acompañada la prueba.

Que en el momento oportuno sc derogue, y cese inmediato de la conducta desr
por la puesta en vigencia del mismo mcdiante su retiro dc la vida jurídica, todo
conformidad a las consideraciones (le hecho y de (lerecho que expuse.

Proveer de conformidad a lo petícionado que, SERÁJUSTICIA.

1)
constit

2)

dc noviem lirc de 2010, en dos

dcsleal al Concejo Deliberante,

, con

PRY.0.

SzVe,s

r '
1>,1
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SECRETARIO

JUNTA ELECTORAL APEL

ta1,1.5.11.2,111,-11,
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USlIUAIA. 29 de Septiembre de 2008.-

Serior

Secretario Administrativo
Concejo Deliberante de Ushuaia

De nuestra mayor consideración:.

Nos dirigimos a usted en nuestro car
integrantes de la Junta Electoral de la Asociación del Personal de Em 

-r,';¿,-1-5:!Iv fa

Legislativos (AJ)E_,), c.on el objeto de solicitarle por su intermedio o por , 
.\.:,...,

 d ,u,.,..1::/.,,,)
,....,:'.';

corresponda, nos provea a la brevedad el listado de afiliados de nuestro gremio
	 -vuestra institución, para ser utilizado en la confección de los padrones en las próximas

elecciones.

de los agentes:
Nombre y apellido
N° de legajo
Domicilio

Lugar donde presta servicios
Antiguedad

Dicho listado deberá constar de los siguientes datos

De ser posible además de la impresión de dicho
listado, solicitaríamos el mismo en soporte rnagnético.

Sin otro particular lo saludamos a usted muyatentamente.

CGICEJO DEFABEYiWITE'.UiUAiA
.rialiallWarACIC(11
=0.11
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ACTA DE APERTURA ELECCIONES APEL
CONCEJO DELIBER.ANTE DE USHUAIA

En las instalaciones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia siendo las
ii0  horas, del día 13 de Noviembre del año 2008, se dan por iniciados los comicios

para la Elección de Autoridades y Revisor de Cuentas, para la Asociación del Persong.4
Empleados Legislativos, procediéndose a la apertura de una Mesa Electoral.
Se encuentran presente en este acto, el Presidente de Mesa 	 '-',1:'-U--tc.0 	 1411?
vocal....).05Z_...VO.U40 ............ . y los Vocales de la Junta Electoral , quien
que todo se encuentra en orden para dar inicio formal al acto.

1
nVI 1, Tb:7,:;;:•:".1,:' '''..-,'€.';;<:r' ;

',. 0.. k
‘

1) \	 .
n) n,„	 !...:[..21	 ,.<

\\•:).>„'''':""`'''.
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ACTA DE CIERRE ELECCIONES APEL
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

En las instalaciones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala siendo las
	 horas, del día 13 de Noviembre del aho 2008, se dan por finalizados los comicios,
para la Elección de Autoridades y Revisor de Cuentas, para la Asociación del Personal de ---
Empleados Legislativos, procediéndose al escrutinio provisorio de los votos, para esta r: mesa,arrojando como resultado:
Sobre un total	 (  1 ?  ), votos, resultaron

( IS  ),votos
.( .	 -Z- .), votos

Ok9a,, 	 t7- ) votos.

Se encuentran presen e en este acto, el Presidente de Mesa
Vocales	 ilrAW)	

	  y los Vocales
de la Junta Electoral , quienes quienes dan conformidad al presente escrutinio firmando al pie
del presente Acta.

( 	), votos

Lista Azul y Blanca  QVI—vrMni,

Votos en Blanco 	 r>7.-
Votos Nulos 	 Atilkw\lo 

En .tanto que la Lista Blanca, para Revisor de Cuenta, recibió un

-24co 5)4mil 

Otal ;c1._
t;t(ktiv,ks,	 kl;

85P

,
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PADRON DEFINITIVO ELECCIONES APEL 2008
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

NUM LEGAJO	 APELLIDO	 NOMBRES
	

LUGAR DE TRABAJO	 DNI
	

7MA
I

1 2218 ACUÑA HUGO ORLANDO C. DELIB. USHUAIA2 1935 BUGLIOLO DANIEL ROBERTO C. DELIB. USHUAIA 1Z .‘ Oci./7? .1103
4

1310 CAÑETES NILDA ITATI C. DELIB. USHUAIA

5
1959
1951

CAPELLO
DISTEL

STELLA MARIS
LUIS ANGEL

C. DELIB. USHUAIA
i2-705- .Mlorr
106¿lolty-ratia20. 111~-; j

111	 ''	 ,
C. DELIB. USHUAIA6 1689 DOOLAN ALEJANDRA VIVIANA C. DELIB. USHUAIA7 2129 ESPERANZA NESTOR C. DELIB. USHUAIA8 1680 ' GRANDIS ADRIAN ALEJANDRO C. DELIB. USHUAIA a 670 '

.

9 1428 HERRERA MONICA CRISTINA C. DELIB. USHUAIA )() =.2,- r

rual
Cágitra

1~§11151
10 2019 NAVARRO EDUARDO ALEJANDRO C. DELIB. USHUAIA

7 ,

U	 Y

?.	 \
33 ,9,-). IgjalfinrIM
rffiMilErhaann

11 1685 PRIETO LUIS RAUL C. DELIB. USHUAIA
,

1 3124 8 1

a 2 .i.-?.?,

PktvaUfíitivi

51-,

12 2025 ROMANO JOSE ARMANDO C. DELIB. USHUAIA13
14

1911
868

RUIZ
SANTANA LEVIN

JESUS OTILIO
MIGUEL ANGEL

C. DELIB. USHUAIA
C. DELIB. USHUAIA15 2026 SCHREINER FEDERICO JULIO C. DELIB. USHUAIA (2»,>43st

::'`
11	 •›i•

16
'

2027 SPINELLI GERMAN JOSE C. DELIB. USHUAIA 2 ¿r6g-: 
6 i
.41

1.,

17 1291 TORRES JORGE GABRIEL EDUAR[C. DELIB. USHUAIA 2: -/... ts.r. r af
,

18 1710 ZEBALLES PEDRO ERNESTO C. DELIB	 UAIA .,

n
-4111ntuk

Pr iden e Juntylral

D jo	 (-)cc
5-c? 	1--4;›	 (D.1	 6 p	 (.19-C	 AR4c).

scrrzd,,	 «Lciln 	 .y.c,(.L L5 rrt-st—LED-)

Scc	 Clo scr, cr_f7 0-01 -42.190 tgo.1).5216 S <r4 (

p--aoe.s 0	 cr--0-40r9-1

Cf..1z-tc
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Sin otro particular, lo saludamos atentamente.-

:

Secretari	 za
L NAS

ario General

aúl
ecre

ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

'	 InscrIpcián Gremia!: S/ Res. M.T. Y S.S.N. N°15/95

Seriores
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Naci6u,

ir
RIO GRiZu

RE

1FECHA: t C/1 - Opi

EXPEDIENTE N° 	

At. Jefe Agencia Territorial Rio Grande
C.P. Luis Alberto GOMEZ
S/D.
De nuestra Mayor consideración:

Nos dirigimos a Usted, a los efectos de i
Convocatoria a Elecciones, para renovación de Comisión Directiva y
Cuentas, periodo 31 de Diciembre 2008 al 31 de Diciembre 2011, la misma se 1Wár:á
cabo el día 13 de Noviembre de 2008 y convocatoria a asamblea para la elección de
miembros que conformarán la Junta Electoral, la que tendrá la fiscalización de cuyo
Acto Eleccionario.

Se adjuntan a la presente,	 Comunicadoscorrespondientes.

Calle Magallanes N° 2281 - Ushuaia Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Telefax 02901-422529 - C.P. 9410
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Secr	 rendaí-i	 Se etario General

ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Inscripción Gremial: S/ Res. M.T. Y S.S.N. N°15/95

COMUNICADO

LA COMISION DIRECTIVA DE LA ASOCIACIO í

PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS 1
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTART 1.
ISLAS DEL ATLANTICO SUR,	 SEGÚN
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE SU ESTArk.
SOCIAL, CONVOCA A SUS AFILIADOS A ASAMBL
EXTRAORDINARIA PARA LA ELECCIÓN DE LO
MIEMBROS QUE CONFORMARÁN LA JUNTA
ELECTORAL, CUYO ÓRGANO TENDRÁ A CARGO LA
FISCALIZACIÓN DEL' 'PRÓCESO ELECCIONARIO
PARA RENOVACIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA Y
REVISOR DE CUENTAS, PARA EL PERIODO, 31 DE
DICIEMBRE 2008 AL '31‘1 1)E IJICIEMBRE DE 2011, LA
MISMA .SE LLEVARÁ A) CABO ±EL DIA 26 DE
SETIEMBRE DE 2008; "'EN -JEL HORARIO DE 13.30
HORAS, EN EL SALON DE 'COMISIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, SITO EN CALLE SAN MARTIN 1435 DE
LA CIUDAD DE USHUAIA, DEBIDO A LA
IMPORTANCIA : DE LA.IÚ0NVOCATORIA, SE RUEGA
ASISTENCIA Y

-
(r\P'v f

Calle Magallanes ,N° 2211 - Ush,uffig -Tierrp el‘Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.	 ,
Telefax 02901-422	 - C.P. 9410

182 - 14/46
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ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Inscripción Gremial: SI Res. M.T. Y S.S,N. N°15/95

.41211.1

COMUNICADO 

LA COMISION DIRECTIVA DE LA ASOCIACI
PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARI» '
ISLAS DEL ATLANTICO SUR, 	 SEGÚ1
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE SU ESTATUT
SOCIAL, INFORMA A SUS AFILIADOS, QUE HA
DISPUESTO SEGÚN FACULTADES CONFERIDAS EN EL
ARTÍCULO MENCIONADO, DICTAR LA FECHA DEL
ACTO ELECCIONARIO PARA RENOVACIÓN DE
COMISIÓN DIRECTIVA Y' REVISOR DE CUENTAS,
PARA EL PERIODO, 31 DE DICIEMBRE 2008 AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2011, EL CUAL SE LLEVARÁ A CABO
EL DIA 13 DE ‘NOVIEMBRE DE 2008; -EN EL HORARIO
DE 10,00 A 15,00 HORAS,'EN LOS ESTABLECIMIENTOS
QUE SEDETAÉLAN A	 ACION:
LEGISLATURA PROVINCIAL, SITO EN CALLE SAN
MARTIN 1435 DE LA CIUDAD DE USHUAIA.
CONCEJO DELIBERANTÉ DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, SITO CALLE-DONSOSCO N° 437•
CONCEJO DELIBERANTÉ 5 DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE SITO EN CALÉE AVd-ÜSTO LASSERRE N° 318.
CONCEJO DELIBERANTE DE TOÉHUIN, SITO EN
CALLE TEA	 459.-

Li
Se retaria Gremial

N F
'Callá MagaHaná	 V2131 Úsnuái1erriailaei

TelefaX 0290 11 4229

NAS
to General

litádidá e islás del Atlántico Sur
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ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOILEILSIATIVOS
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Inscripción Gremial: S/ Res. M.T. Y S.S.N. N°15/95

1.1•n••nnnnn••••	

Nota N° 081/09
Letra APEL

U h

Sefiores
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nac o
At. Jefe Agencia Territorial Rio Grande
C.P. Luis Alberto GOMEZ
S/D.
De nuestra Mayor consideración:

tiembre . de 2009—
LEGACION REGIONAL

RIO GRANDE M.TJ. Sz3.

RECIBIDO

1FECHA:16-	 01)

EXPEDIENTE N°  2
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, y por su digno

intermedio a las autoridades respectivas, a los efectos de remitir documentación faltante
según Cédula de Notificación Nota N° 457/2009, Letra DRRG, de fecha 21/08/2009,
que consta de lo siguiente:

Acta de Escrutinio Definitivo
Acta de Proclamaciónde.Autoridades/
Acta de posesión_dé.cargos

Sin otro particular, lo saludamos atentamen

MEZ
Secretario de Finanzas

aúl MINAS
ecretário General

A.P.E.L.

Calle Magallanes N° 2281 - Ushuaia Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Telefax 02901-422529 C.P. 9410 - E-mail: salinas_apel@hotmail.com
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ACTA N" 3

JUNTA ELECTORAL
ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVO

En Ushuaia, siendo las 12:00 horas del día 14 de Noviembre del año 2008, se
Dirección de Prensa de la Legislatura Provincial, sita en Maipú 1435 esta ciudad, los
miembros de la Junta Electoral (APEL). Se encuentran presente en esta reunión su Presidente
Marino Burgos, el Secretario Orlando Andrade y los Vocales Jesús Ruiz y Adrián Grandis. La
reunión tiene por objeto realizar el escrutinio definitivo del Acto Electoral para la Elección de
Autoridades y Revisor de Cuentas, contándose para ello con las actas provisorias de las Mesas
del Concejo Deliberante de Ushuaia, del Concejo Deliberante de Río Grande y de la
Legislatura Provincial. Se deja constancia además que los afiliados a la Asociación que
prestan servicio en el Concejo Comunal de Tolhuin, han emitido su voto en la Mesa del
Concejo Deliberante de Río Grande, por no contar la Comuna de Tolhuin con afiliados
suficientes para conformar una mesa electoral. De igual manera el personal que presta servicio
en la Delegación Río Grande de la Legislatura Provincial, emitió su voto en la Mesa del
Concejo Deliberante de Río Grande.

En primero lugar se procede al recuento de los votos, de las urnas de las tres mesas
habilitadas las cuales arrojan el siguiente resultado:
Sobre un total de ciento cinco (105), votos, resultaron

• Lista Azul y Blanca noventa (90), votos.
• Votos en Blanco: ocho (8), votos.
• Votos Nulos: siete (7), votos.

En tanto que la Lista Blanca, para Revisor de Cuenta, recibió un total de ochenta (80) votos.
Se comprueba que dicho resultado es coincidente con la suma de los parciales de las tres
mesas y que no existen diferencias con los escrutinios provisorios.
Por lo cual y no existiendo impugnaciones hasta el momento la Junta Electoral proclama a la
Lista Azul y Blanca, como ganadora de esta Elección quedando conformada la Comisión
Directiva de la siguiente forma
Secretario General:	 Raúl	 SALINAS
Secretario Adjunto:	 Daniel Roberto	 BUGLIOLO
Secretario Gremial:	 Margarita	 MAMANI
Secretario Tesorero y Finanzas: 	 Pablo Jav er	 GOMEZ
Secretario de Actas y administración: 	 Carlos A lberto	 CASTILLO
Secretario de Prensa y Difusión: 	 Cesar Leandro	 HERNANDEZ
VOCALES TITULARES
1° Vocal Titular:	 Liliana Graciela	 LICCIARDI
2° Vocal Titular:	 José Eduardo	 DIAZ
3° Vocal Titulár: 	 Julia Esther	 BARJA
4° Vocal Titular:	 José Gastón	 VERA
VOCALES SUPLENTES
1° Vocal Suplente:	 Pablo Alejandro	 BARRIA
2° Vocal Suplente: 	 Jorge Gabriel	 TORRES
3° Vocal Suplente:	 José Armando	 ROMANO
Quienes asumirán el 31 de Diciembre del 2008.

En tanto que para la Elección del cargo de Revisor de Cuentas, resultó ganadora la Lista
Blanca que propone al serior Antonio Anastasio Moran, quién asumirá sus funciones el 31 de
Diciembre del 2008.
No	 endo mas temas para tratar 	 fin lizada la reunión, firmando al pie los„.

182 - 17/46



(yy\lisyn15.51_,9

C:	 ),411.

Psr\ 1c 3j„,:&QZ	 _u,\11,n1.
"."

-Cs.)LL

rivrokLyailo
_cks& 

t:,-_--et..5:1_,- -d1.51. -- -_~ f '\.-__L\-0-_, () ne\ 491 1"'. ilS, 
(-.1	 d0- 

ç_rç :_sylsQr1rro,..	 As.9) 15,-stIU2

,&5.‘	 ..111-reaLe-

,

1

,cks-r\ist.›	 6-.N-nerT\--Uss-c

dsb-

(csn-v~1-11. oL

p(su

Ist#01:9`115.
ORIGNAL
AP-E. -

-/DZTLUfnag-	 -VU	 ea),Urr4.)„

"ni,' W-1-" ,_	 (15.1.1.51-	 .U2r11

ec tar

s3,5,taz

JS rrc SS'es~

-\S1 6,a9' Uks'Kn

1	 I .,D`rejjDilAr‘	 5.)T,SZ

C'S-áu 

cksrs	 (e.brf	 -f.‘

-1„5-is-ffiLázA

^

R,N.N5sztio,c15.1 

Sksá, c:Aty It.51	 42 1&I /22

182 - 18/46



CDOR—L-Wi, ~-9Z-0-PsOME.Jefe AgenchRío Grande - <'7.1

.	 .
0,4,4163 .1509

elQ5.:(0-2c)

Tcsba..&wL.	 N
.(1)	 z"?

2 " (D

F,.543
,[1

eszks.031..e\&

cwz zzkilss,

(Qz)(5Y1

\-\,1-nernáltb

)42.ea 

hita . -13.2914 .G50 1,1

ma.. 12 1o4 az	 ,1

it	 •11'

1ÑL. 1,(¿) 225-\

.16 .1-ti	 1-1	 ci 

\
bx )1. 22, .	 Yul 

. 2 .	 4-1-8

Z. 272 . 8SÇ. z 3 5

t

° 1k5

. 15

24 6411 .31-.1 )

,..
1..k.f. -11-vZ1•21A-CC10.- 1

,.)	 1
,1L. 	  -7:54tsu1/4.sn uern 

182 - 19/46



P,1\-t41n9 t HAW./..vWSTA

182 - 20/46



Calle Magallanes N° 2281
Ushuaia — Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur.
Telefax 02901-422529

ADHERIDO A:
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ACTA N" 3

JUNTA ELECTORALASOCIACION DEL PE
RSONAL DE EMPLEADOS LEGISI,ATIVOS

En Ushuaia, siendo las 12:00 horas del día 14 de 
Noviembre del año 2008, se reúnen en laDirección de Prensa de la Legislatura Provincial, sita en Maípú 143 .5 esta ciudad, losmiembros de la Junta Electoral (APEL). Se encuentran presente en esta rennión su Presidente

Marino Burgos, el Secretario Orlando Andrade 
y 

los Vocales Jesús Ruiz y Adrián Grandis. Lareunión tiene por objeto 
realizar el escrutinio definitivo del Acto Electoral para la Elección deA

utoridades y Revisor de Cuentas, contandose para ello con las actas 
provisorias de 19?-:del Concejo Deliberante de Ushuaia, del Concejo Deliberante de Rk Gran 	 ' C.

Legislatura Pr
ovincial. Se deja constancia además que los afiliados a .a

prestan servicio en el Concejo Com1 	 As ci344:1„.
o unn han emitido su voConcejo De

liberante de Río Grande, por no contar la Comuna de Tolinn ct n OadOW
,	 :o e	 1 . IVW,i,i..,,,

suficientes para conformar una mesa electoral. De igual manera el personal lu Inestn
, St-O;I:üó

Concejo Deliberante de Río Grande.
en la Delegación Río Grande de la Legislatura Provincial, e 

. t . ' su vo o0/ 1 121,:„ T IS'a yl jEn p
rimero lugar se procede al recuento de los votos, de las urnas 

1 
ti

habilitadas las cuales arrojan el siguiente resultado:
Sobre un total de ciento cinco (105), votos, resultaron

e Lista Azul y Blanca noventa (90), votos.
o Votos en Blanco: ocho (8), votos.

• Votos Nulos: siete (7), votos.
En tanto que la Lista Blanca, para 

Revisor de Cuenta, 
recibió un total de ochenta (80) votos.Se c

omprueba que dicho resultado es coincidente con la suma de los parciales de las tresmesas y que no existen diferencias con los escrutinios provisorios.Por lo cual y no existiendo imp
ugnaciones hasta el momento la Junta Electoral proclama a la

Lista Azul y Blanca, como ganadora de esta Elección quedando 
conformacla la ComisiónDirectiva de la siguiente forma 

Secretario General:
RaúlSecretario Adjunto: 	 SA LINAS

Secretario Gremial: 	 Daniel Roberto	 BU GLIOLO
Margarita	 MAMANISecretario Tesorero y Finanzas:	
Pablo Javier	 GOMEZSecretario de Actas y administración:	 Carlos Alberto	 CASTILLOSecretario de Prensa y Difusión:

VOCALES TITULARES	 Cesar Leandro	 HE. NANDEZ
1° Vocal Titular:

Liliana Graciela	 LIC CIARD12° Vocal Titular: 
José Eduardo	 D 11.Z3° Vocal Titular: 

4° Vocal Titular:	 Julia Esther	 BARJA
José Gastón	 VERAVOCALES SUPLENTES

1° Vocal Suplente:
2° Vocal Suplente:	 Pablo Alejandro	 BARRIA

Jorge Gabriel	 TORRES3° Vocal Suplente: 
José Armando	 ROMANOQuienes asumirán el 31 de Diciembre del 2008.

En tanto que para la Elección del cargo de Revisor de Cuentas, resultó pnadora 
la ListaBlanca que propone al señor Antonio Anastasió Moran, quién asumirá sus funciones el 31 deD iciembre del 2008. 	 ---...

No ha	 do mas temas para tratar.Ae	 por fipre la rtnj ón, firrr ando al pie los
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ESTATUTO

DE LA ASOCIACION PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIV
(A.P.EL.)

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTID
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

'95

14:1.

1":9

ARTÍCULO 1°.- La ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS L 	 TIVOS
(A.P.E.L.) de la provincia de Tierra del Fuego, agrupará a los empleadodT Poder

—

Legislativo de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con exclusión de
funcionarios y autoridades de dicho Poder, el personal dependiente de las estructuras
orgánicas de los bloques legislativos y el personal que presta servicio en calidad de
adscripto, con domicilio legal (provisorio) en la calle Gobernador Paz N° 1191 de la ciudad
de Ushuaia, teniendo como zona de actuación el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Constituyéndose como Asociación Gremial de
Primer Grado, con carácter permanente para la defensa de los intereses gremiales de sus
asociados, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

CAPITULO II

-Principios y objetivos de la Asociación:

ARTÍCULO 2°.- Los Principios y Objetivos de esta Asociación son:
a) Agrupar en su seno a todos los empleados del Poder Legislativo de la Provincía de
Tierra del Fuego, con las excepciones hechas en el Artículo 1°, sin distinción de sexo,
edad, nacionalidad, raza o religión, respetando toda idea política, filosófica y religiosa, no
permitiéndose la discriminación racial y aceptándose por igual en el afiliado la libertad de
sus ideas o creencias, conforme a las normas constitucionales nacional y provincial;
b) ejercer la representación y defensa de los intereses individuales, colectivos y
profesionales de sus asociados y contribuir a la solución de los problemas laborales;
c) propiciar la sanción de leyes, disposiciones y reglamentaciones, con la aprobación y
consecuente participación gremial en las Convenciones Colectivas de Trabajo;
d) velar constantemente por el respeto y dignidad que merecen los empleados legislativos
y propugnar la sanción de la Ley que establezca el escalafón y carrera legislativa que
garantice la permanente y efectiva vigencia de sus derechos;
e) peticionar ante las autoridades nacionales, provinciales y municipales en beneficio del
Gremio;
f) asesorar y patrocinar a los asociados en tramitaciones administrativas, gremiales,
judiciales y previsionales;
g) cooperar con las instituciones públicas en el estudio de las gestiones que interesen a la
Asociación o a la población en general;
h) defender y representar los componentes de la Asociación, individualmente, en las
cuestiones de trabajo ante quien corresponda,
i) propender a la elevación cultural, social, moral y material de los asociados y su grupo
familiar, fomentando el hábito de estudio, de trabajo, de economía y previsión e inculcar el
concepto de profesionalidad, responsabilidad, disciplina, puntualidad y respeto;
j) efectuar actos y obras de carácter cultural y perfeccionamiento entre los asociados,
propiciando el sano espíritu de su cordialidad y elevando el sentido de solidaridad y bien
común;
k) establecer becas de estudio y perfeccionamiento para los asociados y sus familiares;
I) promover la creación de colonias de vacaciones y campamentos, organizar
excursiones turísticas, propiciando el intercambio con asociaciones similares de las otras
Legislaturas del país y del Congreso de la Nación o con otras organizaciones gremiales de
trabajadores del país;
II) propiciar la creación de un Banco Sindical, una Mutual y/o Cooperativa con fines
determinados, adecuados al interés y régimen más conveniente para el Gremio y sus
afiliados, que tiendan a mejorar las condiciones de vida de éste último y su familia;
m) propiciar la formación de una Federación Nacional integrada por las asociaciones del
Personal Legislativo y desafiliarse de la misma cuando así lo resuelva una Asamblea de
afiliados;

CAPITULO I

-Denominación, Constitución, Domicilio Legal y Zona de la Actuación:
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n) representar al Gremio en los organismos previsionales y de obras sociales conforme a
las normas vigentes;

ñ) prestar solidaridad moral y material a las organizaciones sindicales a fines de integrar la
Central única de Trabajadores (C.G.T.) a la que está adherida. Participar y,-Manieriér\
relaciones solidarias con entidades similares nacionales, extranjeras o internaciótialeS;
o) difundir por todos los medios de expresión y de comunicaciones las iih'éiáietudes
actividades de la Asociación. 	 y
p) someter las desinteligencias y conflictos gremiales, como asimismo losipredjmientos
para disponer medidas legítimas de acción sindical a la consideración d Ja Asambléas
convocadas por tales efectos, obligándose a acatar y hacer cumplir por IckásprOdoslas
decisiones de ésta;
q) realizar cualquier otra actividad que se oriente al mejor cumplimiento de s\
r) vigilar permanentemente las condiciones de trabajo, solicitando
mejoramiento.

ARTÍCULO 3°.- La ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
(A.P.E.L.) no podrá:
a) Intervenir o admitir que ella se planteen, consideren, cometen o discutan cuestiones de
carácter racial, religiosa, político o contrario a la moral y buenas costumbres;
b) recibir ayuda económica cuando la razón de las mismas resulten contraria al espíritu y a
la letra de este Estatuto o de la Ley.

CAPITULO III

-De los Asociados: Categorías.

ARTÍCULO 4°.- La Asociación tendrá una categoría de Socio, denominado: Socio Activo:
Serán las personas mayores de catorce años que se encuentren en actividad o cesantes
por causas gremiales o políticas, tendrán derecho a voz y voto. Los jubilados, retirados y
pensionados de la actividad podrán continuar gozando de la afiliación siempre y cuando
ingresen a la pasividad estando ya afiliados a la Entidad.

CAPITULO IV

-Derechos y Obligaciones de los Asociados:

ARTICULO 5°.- Los socios gozarán de los siguientes derechos:
a) Usufructuar todos los beneficios, garantías y servicios que disponga la Asociación;
b) elegir y ser elegido para cualquier cargo, función o representación dentro de la
Asociación, cuando se reúnan los requisitos exigidos por el presente Estatuto para el
desempeño de los mismos;
c) participar con voz y voto en las Asambleas a que se convoquen;
d) formular por escrito cualquier proyecto y/o iniciativa de interés general al efecto de su
inclusión en el Orden del Día de una Asamblea, por lo menos, con treinta (30) días de
anticipación a su realización, siendo opción de la Comisión Directiva considerar su
procedencia;
e) solicitar, con arreglo a este Estatuto la celebración de Asambleas Generales
Extraordinarias.

ARTICULO 6°.- Mantendrán la afiliación:
a) Los jubilados y/o retirados;
b) los asociados que presten servicio militar,
c) los socios que interrumpan la prestación de tarea por invalidez, accidente o
enfermedad.
En los supuestos b) y c) los afiliados podrán quedar exentos de la cuota social por el lapso
en que persista dicha interrupción de la prestación de tareas. La Comisión Directiva
resolverá dicha exención en el término de diez (10) días contados a partir de la
interrupción de la prestación.
Los trabajadores que quedaren desocupados, podrán conservar su afiiliación hasta una
vez transcurridos seis (6) meses desde la ruptura de la relación laboral. Dicho lapso se
computará desde la finalización del mandato en el supuesto de aquellos trabajadores que
desempeñen cargos representativos.
En los supuestos de los incisos a), b) y c) y en el caso de los trabajadores desocupados
previstos en el presente artículo, tendrán derecho de voto para elegir autoridades de la
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Asociación Sindical, no pudiendo postularse como candidatos para tales cargos, a
excepción de las candidaturas para integrar órganos de fiscalización o de apoyo no
encargados en funciones de representación sindical.

ARTICULO 7°.- El afiliado que dejare de pertenecer a la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL
DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS (A.P.E.L.), no tendrá derecho al reintegro de laspu-óW-o aportes abonados.	 ,

ARTICULO 8°.- El socio que no adeude más de tres (3) cuotas sociales venciltay, gozara
de todos los derechos que lo acuerde este Estatuto y la prestación de los s,vicios de la .-
Institución, de acuerdo a las disposiciones que la regulen. 	 J í

ARTÍCULO 9°.- Los socios tendrán las siguientes obligaciones:
a) Abonar puntualmente la cuota social que rija (los casos de excep
establecidos en el Artículo 10) y toda contribución aprobada por Asamblea;
b) conocer, acatar y cumplir el presente Estatuto y reglamentaciones, reso

que adopten la Comisión Directiva y las Asambleas;
c) al aceptar los cargos para los que fuesen designados, salvo causa de fuerza mayor,
d) dar cuenta a la Asociación de los cambios de domicilio o lugar de trabajo;
e) propender con los medios a su alcance al mayor éxito de los propósitos de la
Asociación.

ARTÍCULO 10.- Serán únicas causales de cancelación de la afiliación:
a) Cesar en el desempeño de la actividad, oficio, profesión, categoría o empresa provistos
en el agrupamiento exceptuando los casos determinados en el artículo 6° del presente
Estatuto;
b) mora en el pago de cuotas y contribuciones, sin regularizar esta sítuación en el plazo
razonable en que la asociación sindical estime hacerlo.

-Requisitos de admisión.

ARTÍCULO 11.- El ingreso como asociado deberá ser solicitado por el aspirante, Ilenando
y firmando su ficha en la que consignará nombre y apellido, edad, nacionalidad, número
de Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Documento Único de Identidad o Cédula de
Identidad; lugar donde trabaja con fecha de ingreso, tarea que realiza y número de legajo.
La solicitud deberá ser aceptada o rechazada por la Comisión Directiva dentro de los
treinta (30) días corridos posteriores a su presentación; transcurrido dicho plazo sin que
hubiese decisión al respecto, se considerará aceptada.
En caso de rechazo se le indicará las causales del mismo y la Comisión Directiva elevará
todos los antecedentes con los fundamentos de su decisión para su consideración a la
primer Asamblea, ante la cual el aspirante a Socio rechazado tendrá derecho a apelar.

ARTICULO 12.- Serán causales de rechazo de la solicitud de afiliación, cuando existan los
siguientes motivos:
a) Incumplimientos de los requisitos de forma exigidos por este Estatuto;
b) no desempeñarse o no pertenecer a la actividad que agrupa o representa la

Asociación;
c) tener inhibiciones civiles o penales;
d) haber sido objeto de expulsión por un sindicato, sin que halla transcurrido un (1) año

desde la fecha de tal medida.

CAPITULO V

Régimen disciplinario: Procedimiento y garantía de defensa.

ARTICULO 13.- Las sanciones disciplinarias que podrán aplicarse a todo asociado serán
las que taxativamente se enumeran a continuación:

a) Suspensión;
b) Expulsión.

ARTICULO 14.- Tales sanciones se graduarán de la siguiente manera:
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A) Se aplicará suspensión por:
a) inconducta notoria o incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Estatuto o

resoluciones de la Comisión Directiva o de la Asamblea;
b) injuria o agresión a los representantes de la organizacIón o en funciones sindicales o

con motivo de su ejercicio.
La suspensión no podrá exceder el termino de noventa (90) días, con excepción del
supuesto que el afiliado se hallase procesado o haya sido condenado judicialmente por la
comisión de un delito en perjuicio de una asociación sindical de trabajadores.
La Comisión Directiva que decidiera la suspensión deberá dar previa vista al afilia
cargos en que se fundamenta dicha suspensión. El afiliado podrá ofrecer lay,Mebas
suficientes para apalear la medida disciplinaria en un lapso no mayor de trein (3
contados a partir de la comunicación fehaciente de la suspensión. AsIm IsmW, rediando
razones suficientes, el afiliado podrá solicitar una prórroga del plazo cfébfrdo'
considerado por la Comisión Directiva su otorgamiento en un lapso d8rhoraS'
comunicando la decisión al afiliado en forma fehaciente.
La Comisión Directiva podrá resolver por si misma en el caso de dar lugar aldesaro -
interpuesto por el afiliado dejando sin efecto la suspensión, caso contrario de

l~; aconsideracion el caso ante la primer Asamblea Extraordinaria convoca kizior.„-Asociación. La Asamblea Extraordinaria será la única autoridad prevista por
Estatuto, facultada para resolver la suspensión y el afiliado tendrá derecho a participar'-en
la misma con voz y voto;
La suspensión no privará al afiliado de su derecho a voto ni a ser candidato a cargos
electivos, salvo que el afiliado se encontrara procesado o haya sido condenado
judicialmente por la comisión de un delito en perjuicio de una asociación sindical de
trabajadores y no hubiese transcurrido un lapso igual al plazo de prescripción de la pena
contado desde que la sanción hubiera terminado de cumplirse.
B) la expulsión del afiliado es facultad privativa de la asamblea o congreso extraordinario.
El órgano directivo sólo está facultado para suspender preventivamente al afiliado cuando
Ilegare a su conocimiento una causal de expulsión, pudiendo recomendarla a la asamblea
o congreso, en cuyo supuesto deberá elevar los antecedentes del caso. También en este
supuesto el afiliado tendrá derecho a participar en las deliberaciones con voz y voto si le
correspondiere. Los afiliados solo serán pasibles de expulsión si se acreditare que se
hallan comprendidos en algunos de los siguientes supuestos:
a) haber cometido violaciones estatutarias graves o incumplido decisiones de los cuerpos

directivos o resoluciones de la asamblea, cuya importancia justifique la medida,
b) colaborar con los empleados en los actos que importen prácticas desleales declaradas

judicialmente;
c) recibir subvenciones directas e indirectas de los empleadores con motivo del ejercicio

de cargos sindicales;
d) haber sido condenado por la comisión de delito en ejercicio de una asociación sindical;

e) haber incurrido en actos susceptibles de acarrear graves perjuicios a la asociación
sindical o haber provocado desórdenes graves en su seno.

La resolución que imponga la expulsión podrá ser revisada por la justicia laboral a
instancia del afectado.

ARTICULO 15.- La Comisión Directiva podrá disponer la cancelación de la afiliación en los
siguientes casos:
a) Cesar en el desempeño de la actividad o categoría previstas en el agrupamiento de

este Estatuto, exceptuando los casos determinados en el artículo 10;
b) mora en el pago de cuotas y contribuciones sin regularizar esta situación en el plazo

razonable en que la asociación intime a hacerlo. El afectado podrá concurrir la medida
ante la próxima asamblea. El recurso tendrá efecto suspensivo y el recurrente tendrá
derecho a participar en las deliberaciones con voz y voto.

CAPITULO VI

- De los órganos directivos:

ARTICULO 16.- Son órganos directivos de esta asociación:
a) Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias;
b) la Comisión Directiva.

ARTICULO 17.- Las Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias.
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ARTICULO 18.- Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar dentro de los ciento veinte (120)
días de cerrado el Ejercicio económico-social.

ARTICULO 19.- Las Asambleas Extraordinarias se realizarán:
b) cuando los soliciten por lo menos el QUINCE POR CIENTO (15%) de los afiliados

activos no morosos, quiénes expresarán por escrito los asuntos que deban tratarse en
el Orden del Día;

b) cuando la Comisión Directiva lo considere necesario.

ARTICULO 20.- En ambos casos las Asambleas quedarán legalmente constitu0;
presencia del CINCUENTA POR CIENTO (50%) más uno de los afiliados.

ARTICULO 21.- Las convocatoria a Asamblea Ordinaria deberá ser como no
(30) días de anticipación ni más de sesenta (60), las Extraordinarias co
cinco (5) días, en ambos casos deberá existir una publicidad inmediata y
convocatoria que asegure el conocimiento de los representantes sindic
publicidad en la institución salvo que por razones de tiempo ello sea impo
para las Asambleas, la exhibición en los lugares de trabajo de folletos
mencionen el Orden del Día, el lugar de reunión de la asamblea y los r
participar en ella.

,
cynol6jstreinta
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ARTICULO 22.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 20 del presente, se
considerarán constituidas las Asambleas con el número de afiliados presentes,
transcurrida media hora de tolerancia, desde la fijada en la convocatoria, si no se hubiese
reunido antes el número previsto. En las Asambleas se tratarán únicamente los asuntos
incluidos en el Orden del Día de la convocatoria. A tal fin, los afiliados propondrán hasta
cuarenta días después del cierre del ejercicio los asuntos que consideran de interés,
elevando las respectivas notas a la Comisión Directiva quién estudiará cada caso
presentado. Podrán deliberar en las Asambleas de la entidad con voz y voto los afiliados
activos que no adeuden más de tres (3) cuotas sociales vencidas.

ARTICULO 23.- El Presidente de la Asamblea extremará todas las precauciones para que
el debate se encause por las vías normales, pudiendo Ilamar la atención y hasta ordenar la
expulsión del recinto de aquel socio que no guarde la compostura debida. Tendrá además
voto únicamente en el caso de empate para decidir los asuntos que se traten.

ARTICULO 24.- El Secretario General o quién lo suceda estatutariamente según
corresponda ejercer la facultad de Presidente nato de las Asambleas.

ARTICULO 25.- En las Asambleas Ordinarias se tratará el siguiente orden del día:
a) Lectura de la convocatoria;
b) consideración de memoria y balance o inventario general del ejercicio;
c) informes del revisor de cuentas;
d) cualquier otro asunto que la Comisión Directiva crea conveniente insertar.

ARTICULO 26.- Las Asambleas Extraordinarias resolverán:
a) Autorizar a la Comisión Directiva a comprar, vender, transferir bienes muebles o

inmuebles o realizar cualquier operación que fuera necesaria para la Asociación;
b) fijar el monto de la cuota mensual que deba abonar cada asociado, como así también

establecer contribuciones extraordinarias de los asociados con destinos a los fondos a
la Asociación;

c) modificar total o parcialmente los presentes Estatutos;
d) aplicar medidas disciplinarias a los asociados por violación del presente o de

resoluciones de Asamblea o de la Comisión Directa;
e) conocer el grado de apelación de las sanciones aplicadas a sus asociados por la

Comisión Directiva;
considerar las resoluciones tomada por las Comisión Directiva con arreglo a las
facultades que conceden estos Estatutos.

ARTICULO 27.- Ningún socio podrá en las Asambleas hacer uso de la palabra sin
previamente haberla solicitado al Presidente, quién la concederá respetando
rigurosamente el orden en que fuera solicitada.
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ARTICULO 28.- Las resoluciones de las Asambleas se tomarán por simple mayoría de
votos y se dejarán constancia de las mismas en el Acta correspondiente.

ARTICULO 29.- Las votaciones podrán ser secretas o nominales, según lo decida la
Asamblea.

Tratada la cuestión debatida y puesta a votación, ya no se concederá la palabra a ninguno
de los presentes para apoyar o no a la posición que se sustenta.

CAPITULO VII

.;
#p..

ARTÍCULO 30.- La Comisión Directiva será elegida por el voto secretoyy . diredto. d& los' 1
.

afiliados, resultarán electos miembros de la Comisión Directiva, aquellot.1 11ld y 1:110- , , eng P
mayor número de votos en el Acto Eleccionario y serán puestos en posicib e/ttiSi.j'cargosJ):,:.
por la Junta Electoral. Participarán con el treinta y tres por ciento (33%) 11111141,1-00sielf
los in egrantes de la lista que resulten en segundo lugar, siempre que hub"
veinticinco por ciento (25%) de los votos emitidos como mínimo. Lo
componen la Comisión Directiva son: Secretario General, Secretario Adjunto

ARTÍCULO 31.- Los miembros de la Comisión Directiva durarán en sus cargos tres (3)
años, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 32.- La Comisión Directiva se reunirá en Sesión Ordinaria los días que ella
acuerde, por lo menos una (1) vez al mes y en Sesión Extraordinaria cada vez que la
circunstancia lo hagan aconsejable, debiendo tomar sus resoluciones con la presencia de
la mitad más uno de sus miembros, como mínimo.

- Procedimiento para designación y reemplazo de los miembros directivos:

ARTÍCULO 33.- En caso de renuncia, separación, fallecimiento o incapacidad permanente
o temporaria del Secretario General, Secretario de Finanzas o del Secretario de Actas y
Administración o del Secretario de Prensa y Difusión, serán reemplazados por el
Secretario Adjunto, Tesorero y Vocal Titular Primero, respectivamente, y éste a su vez al
igual que el resto de los miembros titulares, por los Vocales Titulares que el mísmo Cuerpo
designe. Los Vocales Titulares que pasen a ocupar otros cargos dentro de la Comisión
Directiva, serán reemplazados por los Vocales Suplentes, conforme el orden de prelación
ocupado en la lista.
La designación en los casos previstos se realizará por medio de Sesión Ordinaria de la
Comisión Directiva.

CAPITULO VIII

- Atribuciones y Deberes de los Miembros de la Comisión Directiva.

ARTÍCULO 34.- Son deberes y atribuciones del Secretario General:
a) Ser representante legal de la Asociación en todos los actos jurídicos, sociales, etc.;
b) Presidir las sesiones de la Comisión Directiva con voto en caso de empate,
c) Autorizar gastos y pagos aprobados por la Comisión Directiva firmado conjuntamente

con el Secretario de Finanzas y/o el Vocal Titular designado al efecto, los libramientos
correspondientes, así como las Memorias y Balances, etc.,

d) Firmar conjuntamente con el Secretario de Actas la correspondencia oficial de la
Asociación, como así también las Actas o resoluciones de la Comisión Directiva
correspondiente a las reuniones a que asista;

e) Vigilar la buena marcha de la Asociación, el fiel cumplimiento de los Estatutos, de los
acuerdos y resoluciones de la Comisión Directiva y Asamblea;

f) Resolver, por sí en los casos de real urgencia y adoptar las medidas que juzgue
conveniente, con la obligación de dar cuenta en la primer reunión que celebre la
Comisión Directiva para su oportuna Resolución;

-De la Comisión Directiva

7,dítie

etario
rernial, Secretario Tesorero y de Finanzas, Secretario de Actas y Administración,

Secretario de4 Prensa y Difusión, cuatro (4) Vocales Titulares y tres (3) Vocales
Suplentes.

6

182 - 29/46



g) Firmar en nombre de la Asociación las escrituras públicas, documentaciones privadas
que se otorguen, los contratos, poderes y toda otra documentación necesaria para la
buena marcha de la Asociación.

ARTÍCULO 35.- Son deberes y Atribuciones del Secretarío Adjunto:
a) Reemplazar al Secretario General y colaborar en la gestión que corresponda

en caso de ausencia, impedimento, enfermedad, renuncia, separación, fallep
incapacidad permanente o temporaria.

ARTÍCULO 36.- Son deberes y atribuciones del Secretario de Finanzas:
a) Percibir las mensualidades y vigilar sus cobranzas, como así también tod4 áloa:0 \

dinero que ingresa a la Asociación, siendo personalmente responáhble
disponiendo el depósito bancario de todos los ingresos sin excepción; 	 50-. 1	 j,b) disponer el pago de los gastos autorizados por la Comisión DirectivaVtrkmamtó l,los Z.,11
libramientos correspondientes conjuntamente con el Secretario 	 'y/t	 etrdesignado al efecto;	 \*:,	 stgc) llevar los libros de contabilídad necesarios;

d) formar una caja chica para afrontar los gastos menores que sean necesarios jjáVá elmejor desenvolvimiento de sus funciones, de cuya inversión dará cuenta la Comisión
Directiva en la prímer Sesión.

ARTÍCULO 37.- Corresponde al Secretario de Actas y Administración y/o de Prensa y
Difusión tomar actas de las reuniones, atender las cuestiones de difusión y asistencia
social que encare la Asociacíón planificando y coordinando las actividades que en tal
sentido lleve la Entidad.

ARTÍCULO 38.- Son deberes y atribuciones del Secretario Gremial:
a) Atender las cuestiones gremiaies de la Asociación;
b) Colaborar con el Secretario General.

ARTÍCULO 39.- Corresponde a los Vocales Titulares desempeñar las comisiones y tareas
que la Comisión Directiva les confíe.

ARTÍCULO 40.- Corresponde a los Vocales Suplentes, entrar a formar parte de la
Comisión Directiva en las condiciones previstas en este Estatuto.

ARTÍCULO 41.- La Comisión Directiva ejercerá la administración de todos los bienes
sociales. Todo acto que importe la adquisición, enajenación o constitución de gravámenes
respecto de los bienes inmuebies o muebles registrables y cuya operación supere el
equivalente a tres (3) remuneraciones totales mensuales de la máxima categoría
escalafonaria del Poder Legislativo de la Tierra del Fuego, deberá contar con la
autorización expresa de una Asamblea Extraordinaria convocada al efecto.

ARTÍCULO 42.- Son personalmente responsable en forma solidaria los miembros de la
Comísión Directiva que autoricen gastos en contravención a este Estatuto.

ARTÍCULO 43.- La Asociación deberá llevar la contabilidad en forma clara, prolija y
ordenada, llevando los libros y demás registros exigidos por la Autoridad de Aplicación.

CAPITULO IX

Funciones y Atribuciones de la Comisión Directiva.

ARTÍCULO 44.- La Comisión Directiva tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
a) ejercer la dirección, administración y representación de la Asociación, cumpliendo y

haciendo cumplir este Estatuto;
b) nombrar las subcomisiones que considere necesario para su mejor desenvolvimiento y

organización;
c) administrar con sano criterio el patrímonio social, adquiriendo toda clase de bienes con

las limitaciones impuestas por el Artículo 41;
d) aceptar y rechazar las solicitudes de ingreso debiendo en este último caso expresar los

fundamentos de la determinación;
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e) adoptar con carácter de emergencia todas las disposiciones sin discrepar con los
propósitos y fines de la Asociación, ni la letra, ni espíritu de este Estatuto, que no
hayan sido previstos por éste y sean necesarias para el mejor fin de la Asocíación;

f) autorizar gastos y pagos de acuerdo al Presupuesto de Gasto hecho en gase al cálculo
de recursos;

g) Ilevar ante la Justicia a las personas que de cualquier forma hubieran cometído
malversación o cualquier otro delito que afecte a la Asociación;

h) elevar a la Asamblea Ordinaria, la Memoria, Inventario, Balance General, como así
también, el cuadro de Pérdidas y Ganancias, movimiento de fondos y Isocia0a§,
correspondiente al Ejercicio;

i) convocar a Asamblea Ordinaria de acuerdo a lo establecido en estos Estattit0;
j) convocar a Asambleas Extraordinarias en los casos previstos en el artícIlo./2W-f

el Orden del Día correspondiente;
k) aplicar sanción de apercibimiento a sus asociados;
I) resolver toda cuestión de duda que se suscribe con motivo de la

estos Estatutos.
m) rechazar o aceptar las renuncias de sus miembros.

ARTÍCULO 45.- La inasistencia será causal de separación automática del
cuando se produzcan en tres (3) sesiones seguidas o cinco (5) alternadas, sal
de fuerza mayor debidamente justificada.

ARTÍCULO 46.- En caso de renuncias en la Comisión Directiva, que dejase a ésta en
situación de acefalía total, los renunciantes no podrán abandonar sus cargos y subsistirá
su responsabilidad hasta tanto se arbitren los medios que contemplen estos Estatutos
para la formación de una nueva Comisión Directiva.

CAPÍTULO X

- Del Patrimonío y Fondos Sociales.

- Constitución:

ARTÍCULO 47.- El Patrimonio de la Asociación estará formado por:
a) Las cuotas mensuales de los asocíados que serán del uno por ciento (1%) del total de

las remuneraciones que éstos perciban mensualmente, con excepción de la asignación
por salario familiar y contribuciones extraordinarias de éstos, resueltas por Asamblea,

b) los bienes que se adquieran con los fondos de la Entidad, sus frutos e Intereses;
c) recursos ocasionales como donaciones aprobadas por Asamblea que no contravengan

los fines establecidos en este Estatuto.

- De la Administración y Control del Patrimonio:

ARTÍCULO 48.- Los fondos sociales serán depositados en uno o más bancos legalmente
habilitados para recibirlos y que la Comisión Directiva establezca a nombre del Organismo
y a la orden conjunta del Secretario General, el Secretario de Finanzas y un Vocal
designado por la Comisión o quiénes lo reemplacen en los casos contemplados en el
presente Estatuto. Los referidos fondos serán destinados a gastos administrativos y al
funcionamiento de la Asociación. La Comisión Directiva asignará un fondo fijo para gastos
menores.

ARTÍCULO 49.- La fiscalización interna de la gestión y el control de la administración del
patrimonio social, estarán a cargo de un Revisor de Cuentas que será electo por el voto
directo de los afiliados en las condiciones previstas en el régimen electoral del presente
Estatuto.
Los requisitos para ser electo como Revisor de Cuentas serán los exigidos en el artículo
55 del presente Estatuto.
El Revisor de Cuentas durará tres (3) en su función pudiendo ser reelecto.

ARTÍCULO 50.- Son deberes y atribuciones del Revisor de Cuentas:
a) Revisar una vez por mes, como mínimo, el movímiento de la caja de la Asociación,

como asimismo toda cuenta especial o crédito, cualquiera sea su origen, solicitando a
la Comisión Directiva la adopción de medidas tendientes a solucionar las deficiencias
que constate;
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b) dictaminar sobre la memoria, inventario, balance general y cuentas de gastos, y
recursos presentados por la Comisión Directiva;

c) asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime conveniente, teniendo
voto consultivo,

d) convocar a Asamblea cuando omitiere hacerlo el Consejo Directivo;
e) vigilar todas las operaciones y las transacciones de la Asociación cuidando de ejercer

sus funciones de manera que no entorpezcan la regularidad de la Administración de la
Asociación.

ARTÍCULO 51.- El Ejercicio financiero de la Asociación, se cierra el último dia.dlt1añ
calendario (31 de diciembre) y estará regido por un presupuesto previo que„.7elaberaF
Secretaría de Finanzas con la colaboración de la Secretaría de Actas y
cada ejercicio, se confeccionará la correspondiente Memoria, Inventario y Balante .0éno
acompañándose con los cuadros de Pérdidas y Ganancias, movimientoSí,d6 fondosy

1 Iasociados, los que serán sometidos a Asamblea para su aprobación y
f	 1

ajustará a lo establecido en el artículo 11 del Decreto N° 467/88. I',
•

';

ARTÍCULO 52.- En caso de disolución de la Asociación, los bienes que corri4
patrimonio social, serán donados en su totalidad a entidades de bien público
influencia en la Provincia de Tierra del Fuego.

CAPITULO XI

Régimen electoral.

- Convocatoria

ARTÍCULO 53.- La fecha del comicio será establecida por la Comisión Directiva, con una
anticipación no menor de noventa días de la fecha de terminación de los mandatos de los
directivos que deban ser reemplazados.
La convocatoria a elecciones deberá ser resuelta y publicada con una anticipación no
menor de sesenta (60) días a la fecha del comicio, estableciéndose en la misma los
lugares y horarios en que se efectuará el acto eleccionario, los que no podrán ser
alterados.

- De los requisitos para emitir el voto

ARTICULO 54.- Para votar son requisitos indefectibles:
a) Tener seis (6) meses de antigüedad en la actividad a la fecha de realización del acto
comicial;
c) presentar el carnet de afiliado. En caso de duda el Presidente de mesa podrá exigir la

exhibición de documento de identidad. La decisión del Presidente de mesa permitiendo
o negando la emisión del voto es inapelable.

- De los requisitos para ser candidato

ARTÍCULO 55.- Para ser candidato a los distintos cargos de la Organización se requieren
las siguientes condiciones:
a) Mayoría de edad;
b) no tener inhibiciones civiles ni penales;
c) estar afiliado a la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
(A.P.E.L.), tener dos (2) años de antigüedad en la afiliación y encontrarse desempeñando
la actividad durante dos (2) años.

ARTÍCULO 56.- El setenta y cinco por ciento (75%) de los cargos directivos y
representativos deberán ser desempeñados por ciudadanos argentinos. El Secretario
General y el Secretario Adjunto deberán ser indefectiblemente ciudadanos argentinos.

- De la presentación de las listas

ARTÍCULO 57.- El pedido deberá ser presentado ante la Junta Electoral dentro del plazo
de diez (10) días a partir de aquel en que se diera a publicidad la convocatoria,
acompañada por el tres por ciento (3%) de los avales, la conformidad de los candidatos
expresada con su firma y la designación de uno o más apoderados.
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Los apoderados de las listas oficializadas podrán designar uno o más fiscales para que
asistan al acto de la elección desde su apertura hasta su cierre.

ARTICULO 58.- Las listas de candidatos que se presenten para ser aceptadas, deben ser
completas cubriendo todos los cargos de la convocatoria. Para ser consideradas por la
Junta Electoral, las listas deben ser presentadas avaladas por el tres por ciento (3%) de
los socios en condiciones estatutarias de votar.

- Del proceso electoral

ARTÍCULO 59.- El proceso electoral para elegir las autoridades, será Ilevado a/Ca
Junta Electoral. La misma estará integrada por los miembros que se design4
Asamblea Extraordinaria de afiliados, convocada por la Comisión Directiva
setenta y dos (72) horas del establecimiento de la fecha de comicio.	 15'

ARTICULO 60.- La Junta Electoral estará compuesta por cinco (5) miemb10. tittljté,
cuyos cargos se distribuirán entre sí en la reunión constitutiva, quedando integrdcr,un
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos Vocales. La Junta Electorák o
designar auxiliares para el desempeño de su cometido. El Congreso Ordinario Gensli;a1Ldé.
Delegados, designará también tres (3) suplentes para cubrir los casos de renuncia,
fallecimiento o impedimento de los miembros titulares.

ARTICULO 61.- Los integrantes de la Junta Electoral no podrán revestir el carácter de
candidatos ni ser directivos a nivel nacional o local, salvo que al ser elegidos renuncien a
los cargos que ejercieran.

ARTÍCULO 62.- La Junta Electoral se constituirá en un plazo no menor de cuarenta y
cinco (45) días antes de la fecha fijada para la realización de los comicios, tendrá su
asiento en la ciudad de Ushuaia, siendo sus funciones:
a) Dictar su propio reglamento;
b) adoptar todas las medidas oportunas y conducentes a efectos de cumplir en plenitud el
proceso electoral.
Las decisiones, fallos y resoluciones de la Junta Electoral serán inapelables.

ARTíCULO 63.- La Junta Electoral tendrá a su cargo:
a) confeccionar en base a los registros de afiliados de la ASOCIACION DEL PERSONAL
DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS (A.P.E.L.) de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, los padrones electorales; los que deberán ordenarse por
orden alfabético y otro por establecimientos, especificándose denominación y domicilio del
establecimiento y conteniendo nombre y apellido, fecha de ingreso, fecha de afiliación a la
Asociación, número de documento, estado civil, domicilio, lugar donde trabaja o haya
trabajado por última vez durante el transcurso del año inmediato anterior y todo otro dato
tendiente a individualizar a los afiliados,
b) Incorporar a los padrones los reclamos formulados por afiliados que por omisión o error
no se encontraren en los padrones electorales;
c) los padrones y las listas oficializadas serán exhibidos en todas las áreas
correspondientes a la Legislatura Provincial de Tierra del Fuego, con no menos de treinta
(30) días antes de la fecha del acto comicial;
d) recibir las listas de candidatos que se presenten al acto electoral hasta el décimo (10)
día posterior a la publicación de la convocatoria;
e) otorgar color a las listas que lo soliciten. No se aceptarán listas con nombres, fechas o
números, siendo solamente identificables por el color que se les otorgare;
f) dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentada una lista, la Junta Electoral
deberá expedirse sobre las condiciones y calidades de los candidatos y analizados estos
extremos, aprobar o rechazar la lista;
g) las impugnaciones a lista o candidatos que solamente podrán ser presentadas por otras
listas o candidatos dentro de los cinco (5) días de vencido el plazo para presentar listas,
deberán ser resueltas por la Junta Electoral dentro de los cinco (5) días de presentada;
h) en el caso de hacerse lugar a las impugnaciones formuladas, la lista impugnada deberá
reemplazar candidatos dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificada, si no lo
hiciere la lista quedará automáticamente descalificada;
i) en caso de fallecimiento de un candidato titular será cubierto siguíendo el orden de
prelación establecido en la lista y los puestos vacantes serán Ilenados por los suplentes
siguiendo el mismo orden;
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j) en caso de renuncia indeclinable de un candidato titular, ésta deberá ser formulada por
escrito y ratificada personalmente ante la Junta Electoral, la cual intimará al apoderado de
la lista a sustituir candidato dentro de las veinticuatro (24) horas de notificado, si no lo
hiciere, la lista quedará automáticamente descalificada;
k) Imprimir las boletas de candidatos, distribuirlas como así también ocuparse de la
adquisición y distribución de todos los materiales necesarios para la realización del acto
comicial;

I) autorizar la instalación de urnas en el establecimiento que cuente con más de
cincuenta (50) afiliados;

n) en 
caso que l modalicIades especiales de trabajo lo justifiquen, podrá establecer el

voto por correspondencia, supuesto este en que deberán fijarse los recaudos
necesarios para la identificación del votante, preservando el carácter secreto del

n) en base al padrón de afiliados, designar los residentes de mesa para el
realizar la preparación electoral que se les de a dichas autoridades;

ñ) las autoridades de mesa designadas por la Junta Electoral deberán requerl”(

la acreditación del afiliado al momento de emitir su voto y hacer suscribir
una planilla como constancia;

o) finalizado el acto eleccionario deberá efectuarse un escrutinio provisori
en la misma mesa electoral, inmediatamente después de clausura
general, labrándose acta que será suscripta por las autoridades de mes Wesipadas
según el inciso n) del presente artículo por la Junta Electoral y los fisca esNquienes
podrán dejar constancia de sus observaciones;

p) en caso que se produjera una impugnación contra cualquiera de los actos der priSceso
electoral la misma deberá realizarse en un plazo de cuarenta y ocho horas a la fecha
de cierre del acto electoral. La Junta Electoral deberá expedirse en un plazo no mayor
de cinco (5) días contados a partir de la fecha de presentación de la impugnacíón;

q) supervisar la realización de los comicios y que sean puestos en sus funciones los
candidatos electos y dentro de los ocho (8) días de realizado el acto comicial, tanto a
nivel local como a nivel nacional,

r) en el supuesto del inciso p) del presente artículo, el plazo establecido en el inciso q)
regirá a partir de la resolución definitiva de la Junta Electoral;

s) controlar que las autoridades de la Asociación Personal Empleados Legislativos se
encuentren en posesión de sus cargos conforme el Estatuto, tras lo cual se disolverá.

ARTíCULO 64.- Los cargos en la Junta Electoral se desempeñarán ad-honorem.

CAPITULO XII

- Medidas directas de acción sindical.

ARTICULO 65.- La ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS
(A.P.E.L.), podrá resolver medidas directas de acción sindical, para el resguardo de sus
intereses laborales, en el marco de las leyes vigentes y convenciones colectivas
aplicables.

La Asamblea Extraordinaria y la Comisión Directa, son los órganos facultados para
disponer medidas legítimas de acción sindical.
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conforme lo prescribe el art. 14 bis de la Constitución

rezresentar

no implica

Que de las constancias de las actuaciones surge cue
la Entidad de que se trata ha dado cumplimiento a lo

díspuesto Dor el art. 21 de la Ley 23.551.

Que el reconocimiento de la vocación de

de la entidad cuya inscripción se solicita

acuerdo

adelantar juicio sobre la caDacidad de reprea,smtación la cual

de solicitarse la personería gremial será evaluada de

en el Expediente N' .234/85 y 154/90; Y,

CONSIDERANDO:

Que la entidad peticiona el otor gamiento de la
Inscrirción Gremial.

Que es prioridad de esta Cartera de Estado prul...z..der

a la inscripción de las entidades en el registro pertinente

Nacional.

a los arts. 25 y 28 de la ley 23.551, sin qu r .ueda alegarse
contradieción de la Administraci¿n en el ejercicio de

facultades •ue le confieren las normas jurídicas 	 ncionadas.

ormulada

por la "ASOCIACION DEL PERSONAL DE EtWISp~r, SLATIVOS"

(A.P.E.L.) de la Provincia de Tierra del Ftiez9 k,« n domicilio
Ciudad de

71: .

en la calle Gobernador Paz n2 1191 de la Ushuaia,

11 s///,
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Atlántico Sur, con exclusión de: funcionarios y autoridades

de dicho Poder, el persOnal dependiente de las estructuras

orgánicas de los bloques legislativos y el personal que

presta servicio, en calidad de adscri-oto"; y con zona de

actuación en la Provincia de Tierra del Fuego, Ltártida e

del Atlántico Sur.
MIRTA

Jefa Admi feireíjy- de' Depailarrionto

1:11

•

v11;.

Isf-r,W,Ww?,
~., (,./-án

y0 40 .1*./	 ,(-5...p.Jv

&U1 1

112	 ¿..)4/o3 y

y 55za,u&a1,514-21

,•!-;51-a, .1 , 	*,
Que subsisten las atribuciones de esta AuW < '

ye›,,,,0
g',Q.-iAplicación de resolver en los casos particula,l'eponmja

kt.
produzcan	 la	 inaplicabilidad	 de	 ias	 i4PoW'r-dc.

1	 .
estatutarias que resulten contrarias a la 1 	 •1F-': >3. C554::; 1..9 sil

5

Decreto Reglamentario N2 467/88 y a las dliOa5;t::bn.qrm9

Que . consecuentemente corresponde dispOi'ltr la

Inscripción Gremial de la Entidad peticionante y la

publicación respectiva en el Boletin Oficial.

Por ello:

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1": Inscribir en el Registro de Asociaciones

Sindicales de Trabajadores a la "ASOCIACION DEL PERSONAL DE

EMPLEADOS LEGISLATIVOS" (A. P. E. L.) de la Provincia de

Tierra del Fuego, con en la calle Gobenador Paz n2

1191 de la ciudad de Ushuaia, con carácter e Asociación

Gremial de primer grado, para agrupar a - los ampltdu del

Poder Legislativo de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

viáentes.
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Yr.ISTINWS

bAt,LI.unriTt £2 . 234/85 y 154/90 ib

Ji

Jb4;41‘e,,Y-tai)a„b

J'	 (.7,c¿al

ARTICULO 2°: Aprobar el texto del Estatuto de la citada

inclusive del
Upediente U21547a0, y disponer la publicacin

;

sin cargo en el Boletin Oficial en la forma indiciaWfWiY:
fri

fResollaci6111).14.A.S.1421/94651statiatodelacn,-ItátEntidad
y de la presente Resolución.

Subsisten las atribuciones de esta Autoridad de

resolver en los casos particulares que se prodA#0b4:1-143;
inap licabilidad de las disposiciones estatutari?!.1:

resulten contrarias ' a la ley 23.551 y su decreto

re g lamentario 467/38 y a las dem..1.s normas vigentes. Ello sin
perjuicio que pueda exigirsele a la entidad que se reconoce

en este acto, la pertinente adecuación estatutaria al momento

de solicitar la personeria gremial, cuestión esta que deberá

sustanciarSe de conformidad con lo regulado por los arts. 25

y 25 del Título VIII de la ley 23.551, sin que pueda alegarse

contradicción de la Administración en el ejercicio de las

facultades que le confieren las normas juridicas mencionadas.

ARTICULO 3°: Registrar, comunicar, dar a la Dirección

Nacional del Registro Oficial para su publicación, remitir

copia autenticada al De partamento Publicaciones y Biblioteca,

archivar.-

(10) RESOLUCION M.T. y S.S. N°

J.E
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UT2T21...15:5„15.áWLY-1~.5fttral

Entidad, obrante de fs. 223 a fs.

TELF.SQ,	 INA
COORDINADMI DPrO,

)	 '1 .7%

NAQ. IY 

411114 11 ,9, 41Q?

de p
Admin.	 . /2d,

4144WW

182 - 37/46



PAGCOLIN1

del DepartamentoJeta

nwro6powl

GE	 A BAt.) ,1!)

1-34,

sea en forma dIrecta o indIrecta, rcal izándose odedleandose n: transporte, promorIón. publicl•
dad, eomercIallzacIón, compra y venta.

¡ ImermedlacIón. Intereamblo, servicios de cils•
lInts Indole, turtsUros, informartó,,. orienta.
eten, excunnones, pascos vlslIns, ernrcteril•
mienton.deportes en centros cle skl. Inens, rios.
mares, balnearlos, montañas, rrrros de ener•

1...* flarien de tstos, campine, rrnin cle blencs tatic.
bles c larnuebles attnentes rt un servIcios tle
turisinu. renta o explotación de playas cle cola-
rionnnuento en zonns alecMflas a rentros de
ludarrio.
hl Empresas cuya adIVIdad sca la construe.
elóit y coneultorla de obras conexas a Ms gra n•
des obratt. Especificamente a quienes prestenIlendei"len oficinns. obras. laboratnrios. depó-
altus v , ,c talleres, hospimles, pueslos sanIta•
rine, barrlos de vAlendan o vIllas transttorlas.
stiellonee afectados n1 emprendimlento y al
ernonal que realIce slmllares tareas en obras

conexas y/o complernentarlas n las grandes
obras.
Il Establenimlentos de ensenanen prIvadn no
oficial. Ruedan lgunlmenie comPrenclIdos dert•
tro de eu ámblto, los trabaJndores en la pash4.
dad que hayan pertenecido a elgúnas de las
aellvIdndes consIgnadas precedentemente.
Cualquiera sea el Upo de soeledad que asurna
la empleadora es frrelevante a los efeelos de
delermlnar la Inclusión o excluskin de un tra-
baJador dentro de la enunclacIón precedente-
menleefectuada.de la na(uralern Juddlea de M

. empresa. Incluyendo cooperallvos. Inutuales s•
socle ades clvIles sln fines de luero.
Con bina cle actuactón en la cludad de VIlla
ConstIluelón y las localldades de Arroyo Seco,

r

'Carrada RIca, Cepeda, Coronel Bogado, Empal-
• rne VIlla Constituelón. FIghlera, General Gelly.

Godoy,Juan B. Moltna. Pavón. Rueda, Sargen•
to Cabral, Stephenson y Theobald, de los De-.....	 partamentos ConstaucIón y Rosario de la Pro-
vincla de Santa Fe. •
Subststen hls atribuclones de esta Autorldad
de AplicacIón de resolver en los casos parUcu-
lares que ee produzcan. la Inapilcabfildad de
las dIsposlelonea estatutarlas que resulten con-

„„,

	

	 trarlas a la Ley 23.551 y su Decreto Reglamen-
larlo N°467/88 y a las demás nor mas vtgentes.

ResolucIónff 14/96

/3s. As., 12/7/95

InserIblr en el Regletro pertInente al -5INDIC/1-
111 DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS,QUIMI•Te°" '7AS YPETROOUIMICAS' de Catomarco, como
soclacIón Grernial de prImer grado, con domi-

etlio en la calle Prado 415 de Itt Ctudad de San
Femando dcl Valle de Catamarca: para agru-
paral personal obrero, admInIstratIvo y ttcrilco, •

	

	 no .jerarqutzado que preste aervIcloa en loS
Estableelmientos y AdmInIstracIón de las Em-

• presas que se dedlquen a la fabrIca ción, elabo-
racIón. uUlIzaelón y/o comerclallzacIón de prO•

MICos y PetroquImIcos, Agurts
Lavandlnaa y Afines. Acumuladores. pMeas y• afines, y con iona de actuacIón en lodos losDepartamentos de la ProvIncla de Catamarca.
l'or la Dirección Naelonal de Asoclaclones Sln-
dicales se InUmard a la entldad, a que en cl
plazo de Ireinta (30) cllas subsane las obaerva-

...„, elones señaladas al proyectode Estaluto obrante
• de fa. 20 a fs, 33 InChislve, del EXpedlente

70.457/94. baJo aperelhimlento de delar slneelo el o torgamlento de la InscrIpcIón Gre-

' SubsIsten las atribuclones de esin Autorldad
de ApIleacIón de resolver en los casos partIcu-
lares que se produzcan. La InaplIcabIlldad de
las dlipostelones estatutarlas que resulten con•

• irarlas a la ley 23.551 y su decreto rcginmenta-r— rio N. 467/88 y a las demás normas vIgentes
Ello s n peduiclo quc pueda exIgirse o la entl-
dad que ne reeonoce en cale acto, la pertinente
adecuación, estatuLarla iii momento de sollel-

la personeda gremlal, cuestlón ésta que• deberá a ustanciarse	 ronformIdnd ron lo
•regulado por los nrts. 25 y 28 clel Thulo VIll de

' la ley 23.551, sln que pueda alecarse rontra•
dircIón de la adnduletraelón en cl clercielo de
Ins faeulindes que le ronneren las nornme
•-rldicas inenclonaclas./., ,,......... .15/95

1 t 13s. Aa.. 12/7/95;."

Inserlter en cl Registro de Asociaelones Sindl-
'	 cales de Trabaladores a la 'ASOCIACION DEI.
. - PERSONAL DÉ EMPI.EADOS LEGISLATIVOS*

(A. P. E. L.) de In ProvIncia de TIerra del Fuego.
a ron dormeIllo en la calle Gobernsdor Paz
-"'"- N° ( ID I de la cludad de Ushuala. con earneter

de Asoelaeltin Grendal cle prImer grado, para
. , agrupar a los empleados dcl Potler Leelslativo
—• cleTlerra del Fucgo, Antartala c IsMs del Allan• .

ticoSur. con exclustón de: funcionadosy nulo-rldades cle clielio Podcr. el personal dependI -n-
le de laa estrueluras orgánlens dr los bloques
leetslatIvos y cl personai que prests servlek, eit
enlIdad de v con zotto ile netuarlón
rrs In ProvIturta del Icrrn ricl FltegO.Antarthsa

•IsIns d el ' Allantlro Sur.
Aprolmr cl trxto del Estattilotlz la cllatla En11.
clatl. obrnirte de fs. 223 41 fs. 2:15 inelusive dri
Expedlente N° 154/90.
Subeisten las atribuciones dr esin Autoralad
de Aphenclón de resolver en los easos partirti.
lares que se protluzenn la tnaplicabdidad cle las
disposlelones estatutartna.que resulten con-
trarlas a la ley 23.5.51 y su decreto reglamenta-
rlo 457/88 y a las demás normas vIgcntc.s. Ello
aln perlutclo que purda exigIrscle a la en'ulacl
que se teconorr ett cale neto, la pertlitenie
arlecusción rslnlolarlanl morncnto de solieltar
la perannerin grrneal. ettestlón esla que debern
sustanciame de conformidad enn lo regulado
por los arts. 25 y 28 del Titulo VIII de !It ley
23.551, sln que pueda nlegarse contradlrnlón
dr la AdmInIstracIón en el clerelelo dc las
facultades que le confleren las norntas Juridl-
Gas mencionadas.

Resoluelem N. 16/95

13s.	 12/7/95

Aprobar el texto del nuevo Estatuto del SIN.
DICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS
VITIVINICOLA DE GENERAL SAN M eRTIN
MENDOZA (S. O. E. V. A. - SAN MARTIN)
obrante de fs. 12 a fs. 22 Incluslve del Trámlle
Interno N' 761/84 obrante como fa. 31 del
presente Expediente ISt • 256.351/92.
Ampllar con carácter de Inserlpelen Grellfial el
nuevo agrupamlento pretendldo por la AsocIa-
clón SIndical a los trabaptdores a(eetadusa las
tareas de plantar, regar, amugronar, desInfec.
tar, alar, podar, deabrotar. desorlilar y/o cual-
quler otra laren cultural que haga a la produc-
ción, elaboracIón, acoplo, comerelallzacIón.
dIstribuelón y/oventa dc uvas y sus detivados,
elempre y cuando el eatablecimientc,. posea
comoactIvIdad la vitivInIcola, cualqulei a sea la
ubleacIón clel mIsmo dentro de la JurlsdlecIón
de su Zona de ActuacIón tales como:A) Obreros
comunes, pocladoms, choferes. obreroa de oll-
clo. tractorlsta, mecánlecia. topadertsla. con-
ductores de palas mecánleas..InJertadures ca-
pataces generales, sub-capataces y encarga-
dos cle cuaddlla que no tengan facultades para
aplIcar o aconseJar sanelones dIselpfinarlas: 131
opc'rarlos. empleades. corredores; cobrftdores,
vlaJantes elteluslehs de establecIrot2Mos
cados á lft elaboraclaide y etasinpagne;
D) onerarlos, empleados. tobradores, eorredo-
res y vlajantes exclusIvos de ratablectmtentos
de fracclonamlento y depósItos de productos
vItIvInleola: El operarlos, empleados cobrado.
res, corredores. y vlalantes exclustvoa de esta-
bleelmlentos dedleados e la elaboraclón de
licores, destilados y produccIón de alcoholes yvInagres; PI operarlos y empleados dedleados a
laelftboracIón de aeeltunasy aceltraen empre-
sas de actIvIdad vItIvInleoln: C) operarlos y
empleados de empresas vItIvInIcolas dedlcadas
a i elaboraelón de caseos, caJones, esqueletos
de alambre y cualquler otro Upo de envases
destInados a contener a los productos de tales
empresas;11) degustadoras, promotoras yper-
sonal excluslvo de exposlelones de productos
de la empresa eltIvintcola; II operarIps, emplea-
dos, eolaboradores corredores, y vlaJantes ex-
clusivos de empresas villvInleolasdedlcadas a
la elaboracIón y/o fracelonamiento.de jugos de
frutas y/o refreseas. Quedan en-euadrados,
ammIsmo, dentro del agrupamIento el personal
en relacIón de dependencla delSIndlealoyde la
Obra Soclal de la actIvIdad, Personal en rela-
elón de dependeneln del SInclIca to. Obia Soclal.
Mutuales, Proveedurlas. Cooperátivas y Far-
rnactas constItuldas pOr la FederacIón, el Shi-
dlento y In obra social de la aclIVIdad.
Quedan exceptuados del agrupamlento el per-
sonal JerarquIzado de Gerenle, Subgerente.
Gerentes v Subecrentes enólogos. Jefe de Plan-
ta. Jere tic Mantentralento, Contador. Jefé de
Contaduria. Jefe dr Pereonnl. Jefe de SeccIón.
Jefe de Ofielnas. AdmInIstrndores, Capataces,
Subeapntaces Generales con personal subor-
dinado y con facultntles para aPlIcar o aconse-
Jor aanclones dIscIplInarlas: .y .con zona de
actunclon en todo el terrItorio de los Departa-
mentos de General San Ma rt In y Santa Ilosa clelu ProvInela de Mendoza.
Ello sln perJulelo qUe pleedM TX1gIrsele a la
entldad que se reconoel tri acta. la  perti-
nente aderuación estatutarla al momento cle
sollellar la personerin gremlal, cuestlón tsta
quedebcra sustanclarne de conforinidad con lo
regulado en los arte. 25 v 28 del Titulo V1I1 de
la lev 23.551, sln que pireda liegarse contra-
dleetón cle la AdmInIstracIón.eh el elerelclo de
las facultades que le ronfieren las normas
Juridleas menclonadas.

Subsisten las atrIbuclones de esta Autorldad
de Aplicarlón de resolver en los casos partlru-
lares que ne produzenn. ln InapllenbIlldad
las dloposleInnes estalutarlas nue resulten con.
trarinrs a la Le y 23.551, su Decreto Reelamen-
tarin N° 407/85 y ir Ins elrmás nornins vleentes.

Resoluelón N. 17/95

lis. As.. 12/7/95

Aprobar cl texin del ntrevo Estaluto del SINDI.
CATO DE EMPLEADOS JUDICIALES DEL
CIIACO obrante de fs. 560 fs. 61
del preeente Expedlente N' 51.759/94 para
agrupar a lodo rl personal que, ron relación de
dependencla, presta servIelos cn cl PoderJudl.
clal de In. Provloela del Chaeo: con zona de
actuacIón en todo tl terrItodo cle la Provincla
dcl Chaeo.
La AsociacIón mantendrá el ámblto de repre-
sentnelón personel y territorial otorgndo itor
Resoluclem	 N. 273/75.
SubsIsten las atilbtlelOne5 de esta AulorIdadde AplIVICIón de resolvcr en los easos parucu•
lares que se produzenn, la innplIcablildnd de
lasdIspostelonesestatutarlas que resulten con•

•trarlas a la Ley 23.551 y su Decreto Reglamen•
lario N°467/88 ya las deMas normas clgentes.

•
Resoluetón 11* 18/95

Bs. As.. 12/7/95

Aprobar el texto del nuevo Estatuto Social del
SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILAN-
C1A DE LA INDUSTRIA JABONERA Y
PERFUMISTA obrante de fo. 5 a fs. 30 del
presente Trámlte Interno N. 192.I65/89, parn
agrupar a: Vefe. Capataz General, Sub-Jefe.
Capataz de Oficlo. Capataz de SeccIón. Encar-
gado de Oficlo. Eneargado de Seeción, Encar-
gado de Porteda, de ambos sexos, de la Indus-
trla Jabonera, PerfumIsta. Articulos de Toca-
dor, Cosmetlea en general. Productos Grasos,
Velerla, Estearinas sus derlvados y Afines: y
con zona de actuacIón en Capita1 Federal, y los
VartIdos de Avellaneda, Qullmes. Lantis, Lo-
mas de Zamora. La Matanza, San Martin, Vi-
cente López de la ProvIncia de Bucnos Alres,
SubsIsten las atrIbuclones de esta Autorldad
de AplIcacIón de resolver en los casos particu•
lares que se produzcan. la  InaplIcabfildad de
las dIsposIclones estatutarlas queresulten con.
trarlas a Ia ley 23,551 ysu decrelo reglamenta-
rlo N° 467/88 y a las demás normas vtgentes.

eon carácter de InscrIpelón Gremial el
at-ruTárillento de la.Arroolaeln SIndlea) a. los
ParUdos de TIgre i beñal-Pii¿yryidón de la
ProvIncla de Buenos Atres. Ello sIn perjuIcIo
que pueda exIgírsele a la entIdad que se recono-
ce en este acto, la perlInente adecuacIón
estatutarla al momento desolicItar la personerla
gremlal, cuestlón ésta quedeberá sustanclarse
de conformIdad con lo regulado en los arts. 25
y 28 del Tltulo VIII de la ley 23.551, sln que
puedft alegarsecontradtecIón de la admlnistra-
ción en cl eJerclelo de las faculladea que le
confieren las normas Juridleasmencionadas.

Resoluclón N° 19/95

13s. As., 12/7/95

Aprobar el texto dcl nuevo Estaluto del SINDI-
CATO DE OBREROS Y EMPLEADOS TELEFO-
NICOS DE VILLA MERCEDES ISAN LU1S)
obrante dc fs. 6 it fs. 25 Inetualve del presente
ExpedlenteN° 89/95 para agrupar a los trabn-
Jadores de la actIvidad telefónIca, comprendl-
dos en los cuadros del 1 funol al 20 Ivelntel del
Convento ColectIvo de TrabaJo 14° 165/75 o su
equIvalente: y con zona de actuación en toda la
ProvIncla de San Luls.
SubsIsten las atrIbuctones de esta Aulorldart
dc AplicacIón de resoleer en los casos particu-
lares que se produzcan. la InaplIcabfildad de
las dIsposIclones estatutarlas que resulten cop-
trarlas a la ley 23.551 y su Decreto Reglarnen•
larlo 5 1 467 / 88 y a las demáS normas vIgentes,

Resoluelón 11, 20/95

l3s. /15.. 12/7/05

InscrIblr cli cl Ireghtlrn dc Asorenclones SInr11.
calcs de Trabaladores al SINDICATO ilE EM11-
PLEADOS DE COMERCIO DE GlilLECITO II,A
RIOJA). con dornIcillo cn calle El Famouna
N° 73 —ChtlecIto--- ProvIncla de La R1oJa. como
Asoclaelón Gremlal de prImer grado, para agru-
par o lodos los trabajadores que se desempe-
ñen en relación de dependencla en las actIvida-
des que más adelante se enunclan, sln dIstIn.
ción de naclonalldad, sexo, raza, credo politleo

o rellgloso, con prescIndencla dc la larea o
cargo que cumplan o dcsempcñen. romo asi
tambien de que cl e m picador sen unn persolta
flslen o haya adoptado In forma de un emr
soeletarlo de cunlquter naturnlezn, Incluidas
expresamente las cooperativas y curdquirra
sca el regunen lurIchro aplIrnble a la aclIvIdad
desarrollada. Por lo tanto. están tcuric,ldu, rn
dIcho accublis personal de representnrien:
idAquelios que presten servelos en relarion
dependencla parn empleadores cuya artIvIdaul
conststa en cl Intercamblo,de bienes, o en la
Intermedlarlón icara cl tnt&camblo dc bucnvb,
o en lic prestacIón dc scrvIelos por ruritta
propla o ajena.
b) El personal tócnIro, admInIstrallvo uc flt.
ventas que sc desempeee cn activklades

ettando las asociacidnes gremiales es-
percilafi5eas rcspectIvas no agrupen dichas rate.go 

	

trabajadores rte	 el

,

Sindtcato. cx Cala de SubsIdlos Fnmlitareg ".pora Empleados de Cornerelo . y Obrn Soclal
para Empleados de Cogleefro-yAellyidndes
ClvIles.	

?,

'

p.. 

d) 1.05 trabaladoresMumarss.ton-S:á3l,leicrt,e1,
actIvidades elvtleebdoly,b„-Wn
cumplan tareas 275deopfirattras en
transporustas tvell ttligan bocas de exp'1111,1ce.
de los produqós qyfe,„ ."-Iffietranr..netield des
agropecuaruteriemptestploVlSifirrte r-sonal y todo yo delervIsMenyo persoaal
comprendidoth la conclInelones coleCtivas e
trabalo s~Iptal por t cONFEDEflacic4N 1GENEPAL og EMpLEADOS-PE COMERCIO.
A sus electo1.5, a tfiulo	 sgenuneuto
algunas actIttdades a elly.9.psrspnal represej.arl oas enl .5mMednly.01:10a.lonálleInfiretpeItiméltIZ;x41

dIdos en los illat-tddus,	 . 	 .	 'i lEatablecinrdIdondt"élrl forreib abltual i¿que por su ac	 espe'ellta CgrierCiaP/Atfj9'los olgulentes`..prgrd,ígtost.z,...alde0IM:„ aplgo)
agrleolas y gartederoát a'rrEICIOS' del"
automotores usa sollitesanUatVardpik
mtsUcos y peces; bgerc,ogcjjcit
los de electrtcldad:	 d emp	 ón;
anlculos de peluqued d'y tión5,'.kjj4 f,lioa de
caucho; articulos de plást lcos y ca r•
teles en general; artIculos de lImpleza: articu•
los de allbmbras; articulos agropecuarios y
ferUluzartles: alhaJasy allnes; arUculos de algo•
dón: accesortos y repuestos del automotor;
máquirtas folocopladoms: helados: maquIna-
rlas agrieolas, IndustrIales yvIales, sus seeeso-
rlos y repuestos: embarenclones y aeronaves,
nus accesodos en general; bebldas y eotnestl•
bles de todo Upo: maquinas de oficina, de cosee
y teJer y maquInartas en general; vldrios. erls--
tales. espelos. cuadros y marcos; flores y plan-
tas; madetaa;	 u o lejjns:meurri fi llco3 ; bro-dutiPi de gilia.71kkerdir peluehtf.-plstes
fretedá: pahob y CalliblreS; toriá di lodo Upo;
pIntürás. pápel: llbroi; hlerros, materlales de
construCCIón; Venta y arrnado de casas prefa.
bricadas: venta de Inmuebles y lotes: venta y
armado de cortinas: venta de Jugas eoneentra-
dos; conservas de lodo Upo; frutas deseendas:
alfolores: rczago ychatarra: extracto; Juguetes:
allmentos balanceados y forrales; muebles y
útlles de ofleIna; plroteenia.
21 Los estableelmlentos que se Indleicluallzan
con la denominación dc: Almacenes: antlgile-
dades: autoservIclos: annerias: agencias de
loterlas: prode y quinIcla: bazarre: boutiques:
camiserlas: casas de regalos: casas de nuislea:
casas de electrIeldad; casas de deportes: casns
de electrónIca: casas de comida para
casas de remates; elgarrerias y panaderias
Iventa al públIcol: consultorlas; correlones de
matertales: cristalerias: dIsquerlast edlloria-
les: herborlsterlas: InstUtilos de bellezaz esta.
ciones de servIelo, ferrelerlas: fru terias:
flambrerías: folografins; floredas; gomerlas:
hipennercados:pegos eléctrleos. meeánicos y
otros: Joyerlas, jugueterias: golerias de arle:
galleuterlas: glmnaslos; galpones de empaque
de frutas: venta de Joegos electrónlecs: klos•
cos: Ilbrerlas: mercerias: mueblerins; óptlens:
papelerias; palarerlas; perfumerIrm; peluque•
rlas: pInturerlas: pcscnderlan: pel-rterias; que.
serlas; reloJerins: rollserIns: regalerlas: sanIta-
rios; santerlas; sastrerins: semIlledrís; som.
brererlas; sederIns: shoppIngs: supermerea•
clos: talabruterlas: tlendas; vaquerlas; vInerias:
verdulerlas: veterInarlas: zepriterins:
zapaUllerlas:coOperatIvaS dé toPtótelallzacIón.
transformación. conSuino, provisión, seguros,
servIeloi ptiblleos, tratmjn, viviencla n eons.
I rucelón: vIdeo jue gas: Meens de a •mr: ruilda.
des Ilnancieras n i banenrins: rajas de ..réchtu
sorledades de ahorro y/o crádlto para conso.
Ino.
3) ActIvidades y servIelos relarlonralos con.
ExportacIón e Importación: reenprrarlon dr
envases líquIdos y sollelos: frarclonamlenlo de
produelos quIntleos: envasamlento. dIsirlbu•
elon, carga y desearga, venta de gas y otros
combustIbles: extraccIón v ventss rle á rldos en
gencral: folocoplados y einbornclon de coplas
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CERTIFICADO DE EXENCION N° 5e, /07.

El presente certificado tendrá vigencia hasta el día 06 de mayo de 2008.

"Art. 470
, Ley Territorial N° 175: Están exentos del impuesto establecido en este Titulo: ... inc b) las

asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, religiosas, de educa-ción e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de fomento vecinal y protectoras deanimales, siempre que sus réditos y patrimonio social se destine exclusivamente a los fines de su
creación, y en el inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las queobtienen sus recursos de todo o en parte, de la explotación regular de es pectáculos públicos, juegosde azar, carreras de caballos y actividades similares."

Ushuaia, 07 de mayo de 2007.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Islas del Atlántico Sur, se CERTIFICA que la ASOCIACION DEL PERS6~
EMPLEADOS LEGISLATIVOS, contribuyente inscripta en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos bajo N° 121998/7, con domícilio fiscal en Leandro N. Alem N°
2471, 

de esta ciudad, se encuentra EXENTA del pago del Impuesto de Sellos

conforme lo dispuesto por el artículo 47 inc. b) de la Ley Territorial N° 175, ratificada
por Ley P rovincial N° 89.

"Las Islas Malvinas, Georgias , Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE EXENCION. REGISTRO DE ENTIDADES EXENTAS.

• Exención sc,gün:

Ley N°

Ley N°

ANEXO 1 Articulo

E Se adjunta a a presente fotocopia de la siguiente documentación

ELEMENTOS A PRESENTAR CON CARACTER GENERAL

Constanwa de Inscripción.

Reconocimiento de exención	 Fecha

	  E: rotaZU ICS o rtormas que rtgen su funcIbnarniento 	

Lloodicacl:pn Estatutos punto A 2

Nota	 Acta de Fecha 	

1-171 Acta del nombrarnientO de autoridades.

i	 I

LeY ts¿c' 2b- 628 Artícuto N120

Articuto N°

Articuto N°

r"--/
Acuse de recioo de cumpilmtento Resolución Generat No 4120 (D.G.I.).

ELEMENTOS A PRESENTAR SEGUN TIPO DE ENTIDAD

	  Ley que otorco la exencton punto B.1.r Inscnoción ante et 1 N.A CYM. y otros.
7-1 .
	  f-,cred:taclon personeria jundica. Puntos B2.1	 . B.4..1 y C.1

i	 Nota cunto S'4.2 t'rvervones y Gastos).

Norma en vn.,dde a cual ,se dectaro de interes nacional,

Estabos contables y documentación comptementada punto A.S correspondiente alOs C ercidlosfinalizados on techa 	

•

1

Apn dn:	 Rach,. 5A1N45
Cerazre •	 S ecrctaklo Gencral.

-coi	 13294 6»50-8

tt; mw:-„af	 X pj
inG.tar N*De 14 elá rituyik.c<7.rs w'ree IIrsCrlento ‹le presentazfón.

http://internet/formularios/f699.gif

14}

13) e:er.ener CIOCWr4Mft,D& pTSCrtaca en
Presderne, blreDtzg: ti DIres cesKri. s.

Ltigary Fecna:
1.

Ftm-lá

114, '
o <2,‘

1nNid. 21/03/2
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CODIGO
ACTIVIDAD SEGUN

NOMENCLADOR VIGENTE DENOMINACION 'FECHA DE INICIO
,	 eiNniss/Alio

PERSONAS JURIDICAS

Solicitud de Inscripción
	

•K 1 (1)

Modificación de, datos
	

(1)	 fechador de recepción)/(
DEPENDENCIA AFIP 	

MOTIVO DEL TF1AMITE: ESPONTANEO 	

DATOS DE IDENTIFICACION

DENOMINACION DE LA ENTIDAD

DOMICILIO FISCAL

CALLE 61911
N° 	

.SECTOR 	 ."----	 TORRÉ  ------- P1S0_24.1 DPTO./OFIC./LOCAL 	 ---------	 MANZANA-;;:-'1'.

DATO ADIC1ONAL 	 V '›
;

LOCALIDAD  ashvarc-a

DOMICILIO LEGAL

..2/6":1 
SECTOR,------- 	 TORRE  ...--"" PISO  PlY. DPTO./OFIC./LOCAL 	 .1- --	 MANZANA  ------

DATO ADICIONAL 	

LOCALIDAD  iishaie. 	 PARTIDO/DEPARTAMENTO 	

FROVINCIA  7709 ZEZ 7/£ 5_3:) 
CODIGO POSTAL 	

Akárow,,,
F. 460/J

CUIT 7 o z 5 n••••.• o
OFICIO (1)

PARTIDO/DEPARTAMENTO 	

PROVINCIA 7i	 	 CODIGO POSTAL 	

CALLE
	

le,27 N°

OTROS DATOS

TIPO DE TELEFONO 	  Ng 	  DIRECCION E-MAIL

/994P 	

	

111~1 	
11.111~~1111.111~11
1~111111.11.1~~
.11~11111.11111~11~11
1.11.111.1~1~111.1.

	

1111.1111.11110~~1~ 

ACTIVIDAD

ACTIVIDADES SEDUNDARIAS

/'?
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Datos reempadronamiento (a corryetar por la D.G.R. a su presentacién
Fecha de inscripción/r~~

	2.444.244

Punto 1 - Datos  ersonales o de la sociedad
Número de Ingresos Brutos

Numero de lnscr pción

Número deC.V1'.T1

Apellido y nombre del contribuyente o razón social
ir •

Domicilio fiscal completo	
.Larre,41.9 M 4/ern 2/6/ ti.5-&,aia

Teléfono/s 

' 9

-

• Asuinvo5	 "rh,,,É•• , 

Punto 2 - Naturaleza Jurídica

7-1+7

De Hecho Asocia.
290	 1>< 330

(B) Establecimiento 2
Nombre de fantasía 

Calle
Barrio
Localidad

_(CJ Establecimiento 3
Nombre de fantasía 

Calle
Barrio
Localidad

Punto 4 Actividades desarrolladas por el contribuyente 
Código	 Descripción 

_9&512a  Ovr7A%2iiq zg-PeyNoe eMot9
Fec,ha Inicio

Zr0,03 

	1

,7,7111,7m=a0771, 11/MTnImapp~pira.rwl,nr.

"Las Islas Malvínas, Georgias y Sandwich del Sto; y tos Hielos Continentales son y 5erán Argentinos"

....,1
n 	

#T:..„.:;:-.	 Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
#	 e Islas del Atlántico Sur

#	 República Argentina......	
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

F0198

-ÉCLARACION JURADA
Datos I dentificatorios del Contribuyente

INSCRIPCION/REINSCRIPCION IMPUESTO
SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Unipers. 	 • S:A. 	 . S.R.L. 	 C. pl Acc. 
110

250
Cooper, 

270

Colec. 	 p. e Ind. 	 Com.	 Sim.
260	 240

. Ext. Otras 
410	 300	 510

230
Eco. Mixta

280

220 210
E. Estado Suc
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06-2004

01-2000:

itY

4.

v ormulario de Impresión de Constancia de Inscripción 	
Página I de 2

Imprimir pantallaIrdito	 Atánis/	 Akíll• Vira •	 ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
CONSTANC1A DE INSCRIPCIONAMINISTRACION FEDERAL71/ 01 INGR.1505 PUBLICOS

71.!
CUIT: 30-70836587-0

ttw 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS;Ne Fecha Contrato Social: 12-07-1995

INIPUESTOIREGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA
GANANCIAS SOCIEDADES

REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR

Nit

.??*

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en el Impuesto sobre los Bienes Personales,
".st
:51$ la cual de cor

responder deberá solicitarse en la Dependencia donde se encuentra inscripto.
tal

Actividad principal: 919900 (F-150)
Actividad secundaria(s)

Mes de cierre ejercicio comercial: 	 12
Fecha de inicio: 07/1995

-

411

- a

1E1

101

LEANDRO ALEM 2161
USHUAIA
9410-TIERRA DEL FUEGO

Domicilio Fiscal

111:"
/14 111:

AGENCIA USHUAIA
titDe endencia donde se encuentra inscripto

xal
SAN MARTIN 1684
9410 TIERRA DEL FUEGO

Vigencia de la presente constancia:
105728971000

14-07-2009 a 10-01-2010
Hora	 17:33:49 Verificador

4:11Tifig/
Los datos contenidos en la p

resente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma, en la página institucional de esta Administración Federal

... 14/07/2009
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•:11.1511ey.4

a Total Activo
b Total Pasivo
c Total Patr. Neto

848.053,41
312.347,45
535.705,96

ettittia
154.793,96

0.00
154.793,96

0.00
0 00
0 00
0.00

154.793,96
0.00

154.793,96

2008

911100

Regular

T, ,,

30-70836587-0

•r&WrifiCad6r

326253

tir 1 1B
IMPUESTO A LAS

GANANCIAS

F. 713
Declaración Jurada

oeut

Domicilio Fiscaltcane: MAGALLANEs Nro: 221 Localidad:U3NUAIA Provincia: Tierra del Fuego C.P.: 9410

ASOCIACION DEL PERSONA1, DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS

Cantidad proyectos promovidl	 .U.I.T./C.U.I.L. contadc 20-17516609-7 Entidad Exenta NO

ersion _

0800002

Firma

Caránter

»0110 91:;.111.,

12. -
a Alicuota %
b Imp.Determinado
c Imp.Liberado
d Irnp.no Liberado

35,00
54.177,89
54.177,89

0,00

ittrattiéra.5.a Result. del Ejerctem contable)
b Ajustes
c Resultado impositivo
d Queb. por Vta. de Acc. (Ejerc.)
e Queb. por Contr. Deriv. (Ejerc.)
f Quebrantos computables
g Régimen de promoción
h Resultado Neto
i Resultado atrib. a los socios
j Quebrantos de Fuente Argentina
k Resultado Neto Final

á b	 I .or ontri	 ah7ora Imp. determinado F. Extranjera
b Imp. Análogos Pagados en el Ext.	 0,./0
c Subtotal Fuente Extranjera
d Imp. determinado F. Argentina
e Saldo a Favor per, ant. en Bonos 	 0,30
f Anticipos canc. mediante F.515	 0,.)0
g Total Bonos F.515

0,00
h Saldo a favor del resp. en Bonos 	 0,00
i Subtotal Fuente Argentina
j Diferimiento F.518	 0,00
k Subtotal General
1 Pago a cta. Imp.Gan,Mln.Presunta
m Pago a cta. Ley Prom.a la Inv. 	

0,00
0,00nti  Pago a cta. Imp.Comb.Líquidos 	 0,00

Pago a cta. Imp.Comb.Liq.Dec.802 	 0,0o Otros pagos a Cuenta	 0,00
p Saldo previo al Cómputo Credeb
q Anticipos Cancelados Credeb 	 0,110
r Saldo por Anticipos Cancelados Crech 	 0,00s Saldo a Cancelar
t Cómputo Credeb para cancelación DJ	 0,110u Saldo a Ingresar
3 Retenciones y/o Percepciones	 0,00w Total antic. ingresados,excepto F.5I5 	 0,00
x Saldo a Favor Periodo Anterior 	 0,00y Saldo a favor

0,00

ar.f imo

0,00
r,Akoo

0,00

0 ,00
0,00

'9,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00
0,00

Saldo a Ingresar

Imp. ingresado en DD.JJ. orig. o ult. rect.
Suma ingresada en forma no bancaria
Total a pagar

é
Saldo a pagar en cuotas

0,00Cantidad de cuotas que solicita 	 0,00Monto del pago a cuenta
0,00

I I 1 1 11111111 1 1 1 111 1 111 1 11 1 1 1 11111 11 1 1111 1 11111111 1 1 1 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111	 1111111111111107 1330708365870 22008326253
dlcalbce147cb9eb51936403ad161bc6

Declaro que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que he confeccionado la presente
	 ación Jurada utilizando elprograma aplicativo (software) aprobado por la AFIP, sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad.
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Ushuaia, 07 de mayo de 2007.

o

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

CERTIFICADO DE EXENCION N° 55 /07.

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del FiJe o, JA0tártida

Islas del Atlántico Sur, se CERTIFICA que la ASOCIACION 	 PESNALL
EMPLEADOS LEGISLATIVOS, contribuyente inscripta en el , „ os
Ingresos Brutos bajo N° 121998/7, con domicilio fiscal en Leandro N. Alem N°
2471, 

de esta ciudad, se encuentra EXENTA del pago del Impuesto sobre los In-

gresos Brutos, con los alcances dispuestos en el articulo 120 inC I) del Código Fiscal

Vigente, Ley Provincial 439, modificada por el Art. 10 Ley Provincial N° 609.

El p
resente certificado tendrá vigencia hasta el día 06 de mayo de 2008.

"Art. 1° Ley Provincial N° 609: Sustitúyese el inciso 1), del artículo 120 de la Ley 
provincial N° 439, porel siguiente texto: 1) los ingresos obtenidos por asociaciones, entidades o comísiones de beneficen-

cia, de bien público, asistencia social, de °educación, científicas, artísticas, culturales y deportivas,
instituciones religiosas y asociaciones gremiales únicamente por el cobro de las cuotas sociales yotras co

ntribuciones que perciban de sus asociados, benefactores o terceros, o por la realización de
festivales o actos de cultura, deportivos o de esparcimiento, por la venta de medicamentos y presta-
ciones de servicios de salud, por la prestacíón de servicíos de salud, por la prestación de serviciosenc

omendados y abonados por el Estado provincial, siempre que los ingresos obtenidos sean desti-nados e
xclusívamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documento

similar, y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre los socios. "

"Las Islas Malvinas, Georgias , sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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PROMUEVE ACCIÓN DE AMPARO POR MORA. 	 58 ?3,6

IDDV CHTC..\ 11-ftCs-\-rz

SEÑOR JUEZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO
DISTRITO JUDICIAL SUR

RAUL SALINAS, en mi carácter de ecreario
General de la Asocíación del Personal de Empleados fájiVós_,
(APEL), Distrito Tierra del Fuego, con el pairocinío letradojOr.Anfe:
Mario PELLEGRINO, Ma S.T.J. N° 242, I.B. 999-115412-1\ 11%- . -ó-

constituyen el domicilio procesal en Avenida Magallanes
V.S. respetuosamente digo:

L- OBJETO 
Que vengo a dar cumplimiento a proveído de

fecha 11 de marzo de 2011 acreditando mi carácter de Secretario
General de APEL mediante constancias que obran en fs 12 y
asimismo a acompañar copia de estatuto social en el cual por Art. 34
del mismo tengo la representación jurídica de APEL.

Por lo expuesto solicito se me tenga por
cumplido con lo requerido.

PROVEER DE CONFORMIDAD QUE,
SERÁ JUSTICIA.

Dánte Mao Pe
Abo•VaTo

WISTJ-N°242-16 999-115412-5
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